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Be Grand CKD17, S.A. de C.V. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero. 

 

FIDEICOMITENTE  FIDUCIARIO 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “GRANDCK 18” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
F/2983 (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 de agosto de 2018, 
celebrado con Be Grand CKD17, S.A. de C.V., como fideicomitente, coinversionista y fideicomisario en 
primer lugar (el “Fideicomitente”), Administradora CKD Be Grand 17, S.A. de C.V., como administrador y 
fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), y Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores (el “Representante Común”), derivado de la cuarta llamada de capital realizada 
por el Fiduciario mediante la instrucción del Fideicomitente de fecha 18 de noviembre de 2021 (la “Cuarta 
Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 16,799,989 Certificados (los “Certificados 
Adicionales”) el 10 de diciembre de 2021 (la “Cuarta Emisión Subsecuente”), al amparo de la Cláusula III 
del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. 
Salvo por el número y monto de los Certificados, no hubo modificación alguna a las demás características 
de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” 
del Prospecto.  

 
MONTO DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE: $104,999,931.25 (ciento cuatro millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos treinta y un Pesos 25/100 M.N.)  
 

FECHA DE LA CUARTA EMISIÓN SUBSECUENTE: 10 de diciembre de 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Cuarta 

Fecha de Inicio de la Cuarta Llamada de Capital: 19 de noviembre de 2021. 

Fecha Ex-Derecho:  6 de diciembre de 2021. 

Fecha de Registro: 7 de diciembre de 2021. 

Fecha Límite de Suscripción:  9 de diciembre de 2021. 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  10 de diciembre de 2021. 

Fecha de Liquidación de los Certificados Adicionales: 10 de diciembre de 2021. 



Precio de Suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$4,000,000,000.00 (cuatro mil millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Emisión Inicial: 

8,000,000 (ocho millones) Certificados 

Monto efectivamente suscrito de la Emisión Inicial: $800,000,000.00 (ochocientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

0.5266461312293070 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la primera 

Emisión Subsecuente: 

$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

segunda Emisión Subsecuente: 

$25.00 (veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la tercera 

Emisión Subsecuente: 

$12.50 (doce pesos 50/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la Cuarta 

Emisión Subsecuente: 

$6.25 (seis pesos 25/100 M.N.). 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

primera Emisión Subsecuente: 

4,619,997 (cuatro millones seiscientos 

diecinueve mil novecientos noventa y siete) 

Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

segunda Emisión Subsecuente: 

13,919,990 (trece millones novecientos 

diecinueve mil novecientos novena) 

Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

tercera Emisión Subsecuente: 

5,359,991 (cinco millones trescientos 

cincuenta y nueve mil novecientos noventa y 

un) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo 

a la Cuarta Emisión Subsecuente (considerando la 

Emisión Inicial, la primera Emisión Subsecuente, la 

segunda Emisión Subsecuente y la tercera Emisión 

Subsecuente): 

31,899,978 (treinta y un millones ochocientos 

noventa y nueve mil novecientos setenta y 

ocho) Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos en la 

Cuarta Emisión Subsecuente: 

16,799,989 (dieciséis millones setecientos 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

nueve) Certificados. 

Monto efectivamente suscrito en la primera Emisión 

Subsecuente: 

$230,999,850.00 (doscientos treinta millones 

novecientos noventa y nueve mil ochocientos 

cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 



Monto efectivamente suscrito en la segunda Emisión 

Subsecuente: 

$347,999,750.00 (trescientos cuarenta y 

siete millones novecientos noventa y nueve 

mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 

M.N.)  

Monto efectivamente suscrito en la tercera Emisión 

Subsecuente: 

$66,999,887.50 (sesenta y seis millones 

novecientos noventa y nueve mil ochocientos 

ochenta y siete Pesos 50/100 M.N.) 

Monto efectivamente suscrito previo a la Cuarta 

Emisión Subsecuente (considerando la Emisión Inicial, 

la primera Emisión Subsecuente, la segunda Emisión 

Subsecuente y la tercera Emisión Subsecuente): 

$1,445,999,487.50 (mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco millones novecientos 

noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta y 

siete Pesos 50/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito en la Cuarta Emisión 

Subsecuente: 

$104,999,931.25 (ciento cuatro millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

treinta y un Pesos 25/100 M.N.) 

Total de Certificados en Circulación (considerando la 

Emisión Inicial, la primera Emisión Subsecuente, la 

segunda Emisión Subsecuente, la tercera Emisión 

Subsecuente y la Cuarta Emisión Subsecuente): 

48,699,967 (cuarenta y ocho millones 

seiscientos noventa y nueve mil novecientos 

sesenta y siete) Certificados. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión Inicial, 

la primera Emisión Subsecuente, la segunda Emisión 

Subsecuente, la tercera Emisión Subsecuente y la 

Cuarta Emisión Subsecuente): 

$1,550,999,418.75 (mil quinientos cincuenta 

millones novecientos noventa y nueve mil 

cuatrocientos dieciocho Pesos 75/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Cuarta Llamada de 

Capital: 

Llevar a cabo gastos de adquisición de 

terreno y gastos iniciales en relación con la 

Inversión denominada Proyecto Ford 

Country, conforme a lo aprobado mediante 

sesión del Comité Técnico de fecha 15 de 

septiembre de 2021, reconstituir la Reserva 

de Gastos y continuar con el desarrollo de los 

Proyectos Santa Fe y Pedregal II. 

Motivos que dieron origen a la actualización: Realización de Cuarta Emisión 

Subsecuente. 

Monto estimado de los Gastos de Emisión relacionados 

con la Cuarta Emisión Subsecuente:  

$390,000.00 (trescientos noventa mil Pesos 

00/100 M.N.). 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.invexfiduciario.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.invexfiduciario.com/


Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez cada 
6 meses y en cualquier otro momento que lo considere necesario, al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al 
Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así 
como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar 
a cabo la visita o revisión respectiva, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, 
puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el debido cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Contrato de Administración y el título o títulos que documenten los 
Certificados Bursátiles y notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e 
iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario y/o instruir al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra 
del Administrador, conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar la 
contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos). Es importante precisar 
que tal y como se señaló anteriormente, el Representante Común realizará dicha verificación a través de 
la información que le hubiere sido proporcionada para tales fines.  
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 2362-1.80-
2018-056 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12128/2018, de fecha 14 de agosto de 
2018 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/11776/2019 de fecha 16 de 
mayo de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la primera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-095. Mediante 
oficio de actualización número 153/ 12075/2020 de fecha 20 de marzo de 2020, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Subsecuente, 
quedando inscritos con el número 2362-1.80-2020-122. Mediante oficio de actualización número 153/ 
10026757/2021 de fecha 23 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la tercera Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-
1.80-2021-184. Mediante oficio de actualización número 153/ 10027154/2021 de fecha 3 de diciembre de 
2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Cuarta Emisión Subsecuente, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-194. 
 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/ 10027154/2021 de fecha 3 de 
diciembre de 2021.  

 
Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2021.   



ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción de fecha 18 de noviembre de 2021 dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la 

Cuarta Llamada de Capital. 
Anexo D Carta de independencia. 
Anexo E Copia certificada de la sesión del Comité Técnico de fecha 15 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
 

  



Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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cFRTTFIcAEOS BURSÁnurs FTDUcTARlos DE DESARRoLLo, srN cxpnes¡óN DE vAtoR NoMtNIAL,
NO AMORTIZAELFS, EMITIDOS BAJO ITAL

Ciudad de Méxi

El presente Título al portador de certificados bu mitido por Banco
lnvex, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, lnvex
fiduciario del Contrato de Fideicomiso lrrevocable
emisión de 48,699,967 (cuarenta y ocho millones
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin

n su calidad de
")que ampara la
sesenta y siete)

, emitidos bajo el
mecanismo de llamadas de capital (los "QdfiqAdgq" o "Cerlificados Bursátiles" ), por un monto de
$1,550,999,418.75 M.N. (mil quinientos cincuenta millones novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos
dieciocho Pesos 751100 M,N.), de conformidad con lo que se establece en los artículos 61,62,63, 63 Bis 1,
fracción l, 64,64 Bis, 64 Bis 1 , 64 Bis 2 y 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV") y el
artículo 7, fracción Vllde la Circular Única. Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacionalde Vaiores
(el "RNV") con el número 2362-1.80-2018-056 de conformidad con el oficio de autorización No. 15311212812018
de fecha 14 de agosto de 2018 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV") y la primera
actualización de su inscripción, derivada de: (i) la modificación al Acta de Emisión y al Título a fin de subsanar un
error rectificable e inconsistencia manifiesta; (ii) la primera Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 15311177612019 de fecha 16 de mayo de 2019, quedando inscritos en
el RNV bajo el número 2362-1.80-2019-095, (iii) la segunda Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 1531120752020 de fecha 20 de marzo de 2020, quedando inscritos
en el RNV bajo el número 2362-1.80-2020-122; (iv) la tercera Emis-ión Sqbsecuente realizada porel Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 15311002675712021de fecha 23 de julio de 2021, quedando inscritos
en el RNV bajo el número 2362-1.80-2021-184 y (v) la cuarta Emisión Subsecuente realizada por el Fiduciario,
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 15311002715412021 de fecha 3 de diciembre de 2021, quedando
inscritos en el RNV bajo el número 2362-1.80-2021-194, en los términos que más adelante se indican.

La vigencia de los Certificados será de 10 (diez) años, a partir de la Fecha de Emisión lnicial, equivalentes a
3,653 días naturales. Sin embargo, la vigencia de los Certificados dependerá del comportamiento de las
lnversiones y el desempeño de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores,

La fecha de vencimiento final de los Certificados es el 16 de agosto de 2028 ( la "Fecha de Sin
embargo, la última distribución a los Tenedores de Cerlificados puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de
Vencimiento, La Fecha de Vencimiento podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

El presente Título se expide para su depósito en administración en S.D. lndeval lnstitución para el Depósito de
Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando así la posesión de los Certificados Bursátiles por dicha institución y
larealización de todas las actividades para tal efecto por parte de lndeval para talefecto en carácterde institución
para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto en la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de
éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida lndeval.

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS TENEDORES. SÓLO SE
HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN REcuRSoS
DISTRIBUIBLES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDEICOMITENTE, EI-
FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL COINVERSIONISTA, LOS
INTERMEDIARIOS COLOCADORES, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS, SALVO EN EL CASO DE¡-
FIDUCIARIO GON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMON¡O DEL FIDEICOMISO QUE
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SEAN DISTRIBU¡BLHS GONFORME A LO PREVISTO ENI Et CONTRATO DE FIDEIEOMISO. EN EASO DE
QLJE HL PATRIMON¡O DEt FIDEICOI\ÍISO RESULTE INSL'FIC!ENTE PARA HACER P¡STRIBUC¡ONIES
CONFORME A LOS CERTIFIEADOS BURSÁIILSS, LOS TENEDoREs DE Los MISMos ruo reÑónÁÑ
DERECHO DE RFCLAMAR A EL FIDEICOMITENTE, AL ADMINISTRADOR, AL COINVERSIOIUISTA, A¡.
REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO Y/O A LoS INTERMEDIARIoS coLocADoRES NI A SUS
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FATTA DE LIQUIDEZ EN EL FATRIMONIO DEI. FIDEICOMISO,
Los TENEDORES pooRÍRn¡ vERSE oBLlcADos A REclBlR Los AcTtvos rr¡o líoulOés ÁpecrADos
ALFIDEICOMISO.

LA OISTRIEUCIÓI.¡ A LOS TENEDORES DE LAS GANANcIAS o pÉRoIoRs SE HnnÁ
PROPORCIONALMENTE AL MONTO DE LAS APORTAGIONES DE DICHOS TENEDORES Y NO
PROPUCINÁ EFECTO LEGAL ALGUNO LA excLuslÓI{ DE UNo o MAS TENEDoRES EN LA
PARTlclPAclÓt¡ INDIVIDUAL QUE LE coRRESPoNDA DE LAs cANANctAs o pÉnoióÁé ÁsoctADAS
A LAS INVERSIONES CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TíTULO, SE ESTARÁ n Io DISPUESTo EN EL
coNTRATo DE FtDEtcoMtso y EL AcrA oe eulslór,¡.

cARAcrEnísncas

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el
presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el
Contrato de Fideicomiso:
Banco lnvex, S.A. lnstitución de Banca Múltiple, lnvex Grupo
Financiero.
Be Grand CKD17, S.A. de C.V.Fideicornitente y Coinversionista

Emisor:

Fideicomisarios en Primer Lugar:
Administrador y Fideicomisario en
Segundo Lugar:
I ntermediarios Colocadores :

Tipo de valor:

Glave de Pizarra:
Lugar y Fecha de la Emisión lnicial:
Lugar y Fecha de la primera Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la segunda Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la tercera Emisión
Subsecuente:
Lugar y Fecha de la cuarta Emisión
Subsecuente:
Monto lnicial de la Emisión:

Los Tenedores, incluyendo al Coinversionista.
Administradora CKD Be Grand 17, S.A. de C.V

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVA Bancomer, y Cl Casa de Bolsa, S.A. de C.V..
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor
nominal, no amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de
capital, de conformidad con lo previsto en los artículos 6j,62,63 Bis
1 fracción l, 64, 64 Bis 1, 64 Bis 2 y 68 y demás aplicables de la
LMV, así como de conformidad con la Circular única y demás
disposiciones aplicables.
.,GRANDCK 
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Ciudad de México, a 16 de agosto de 2018
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2019

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2020

Ciudad de México, a 30 de julio de 2021

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2021

$800,000,000.00 M.N.(ochocientos millones de pesos 00/100 Moneda
Nacional.)
$230,999,850.00 M.N. (doscientos treinta millones novecientos

ig

Monto de la primera Emisión



Subsecue¡rte:

Monto de la segunda Emisión
Subsecuente:

Monto de la tercera Emisión
Sr¡bsecuente:

Monto de la cuarta Emisión
Subsecuente:
Monto total emitido (considerando lá
Emisién lnlcial, la primer Emisión
Subsecuente, la segunda Emisión
Subsecuente, la tercera Emisión
Subsecuente y la cuarta Ernisión
Subsecuente):
Monto Máximo de la Emisión:

Gantidad restante no colocada del
Monto Máximo de la Emisión:
Tipo de oferta:
uenomtnacton:

Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la
Emisión lnicial:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la
primera Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles'efectivamente suscritos en la
segunda Emisión Subsecuente:
Número de Gertificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la
tercera Emisión Subsecuente:
Número de Certificados Bursátiles
efectivamente suscritos en la cuarta
Emisión Subsecuente:
Número total de Certificados
Bursátiles en circulación:
Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en
la Emisión lnicial:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en
la primera Emisión Subsecuente:

noventa y nueve mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 Moneda
Nacional)
$347,999,750.00 M.N. (trecientos cuarenta y siete millones
novecientos noventa y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/1oo
Moneda Nacional)
$66,999,887.50 M.N. (sesenta y seis millones novecientos noventa y
nueve mil ochocientos ochenta y siete Pesos 50/100 Moneda
Nacional)
$104,999,931.25 M.N. (ciento cuatro millones novecientos noventa y
nueve mil novecientos treinta y un Pesos zsl1o0 Moneda Nacional)
$1,550,999,418.75 M.N. (mil quinientos cincuenta milloneg
novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos dieciocho pesos!
751100 tvr N.)

$4,000,000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de pesos 00/100 l\4oneda
Nacional).
$2,449,000,581.25 M.N. (dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve
millones quinientos ochenta y un Pesos zsl10o Moneda Nacional).1
Oferta pública.
Los certificados Bursátiles no tienen expresión de varor nominal,
pero su precio de colocación estará expresado en pesos.
8,000,000 (ocho millones) de Certificados Bursátites.

4,619,997 (cuatro millones seiscientos diecinueve mir novecientos
noventa y siete)

13,919,990 (trece millones novecientos diecinueve mil novecientos
noventa)

5,359,991(cinco millones trescientos
novecientos noventa y un)

cincuenta y nueve mil

16,799,989 (dieciséis millones setecientos noventa y nueve mil
novecientos ochenta y nueve)

48,699,967 (cuarenta y ocho millones seiscientos noventa y nueve mil
novecientos sesenta y siete)
$100.00 M.N. (cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) por cada
certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspond iente.
$50.00 M.N. (cincuenta Pesos 00/100 Moneda Nacional) por cada
certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspondiente.
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Precio de colocació¡r de los
Certifieados Bursátlles enritidos c¡r
la segunda Emisiónr Subsecuente:

Precio de colocación de los
Gertificados Bursátiles emitidos en
la tercera Emisión Subsecuente:

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles emitidos en
la cuarta Emisión Subsecuente:

Acto Constitutivo:

Fines del Fideicomiso:

$25.00 M.N. (veinticinco Pesos 00/100 Monecla Nacional) por cada
certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspondiente,
$12.50 M.N. (doce Pesos 50/100 Moneda Nacional) por cada
Certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspond iente.
$6.25 M.N. (seis Pesos 25l1OO Moneda Nacional) por cada
Certificado Bursátil, en el entendido que el precio de colocación de
los Certificados Bursátiles correspondientes a Emisiones
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una
Llamada de Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de
Capital correspondiente.
Los certificados amparados por el presente Título han sido emitidos
al amparo del Acta de Emisión, y de conformidad con los términos
del Contrato de Fideicomiso lrrevocable número Fl2g\3 de fecha 14
de agosto de 2018 celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario,
el Representante Común y elAdministrador.
Los fines del Fideicomiso (los "Fines del Fideicomiso"), son que-el
Fiduciario lleve a cabo todas y cada una de las actividades y cumpla
con cada una de las obligaciones descritas en la Cláus la 2.4 del
Contrato de Fideicomiso, incluyendo (i) emitir los Certificados
Bursátiles, (ii) destinar los recursos derivados de la Emisión lniciar y
cualquier Emisión Subsecuente, a la realización de lnversiones de
conformidad con lo establecido en la Cláusula Vlll del Contrato de
Fideicomiso, a través de uno o varios Vehículos de lnversión; (iii)
realiz.ar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la

I del Con ; y (iv) realizar todas
aquéllas actividades que el Administrador, o quien tenga la facultad
de instruir al Fiduciario, en términos del Fideicomiso, le instruya al
Fiduciario por escrito que sean necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a las actividades descritas en los incisos
(i), (ii), y (iii) anteriores. En relación con lo anterior el Fiduciario
deberá: (a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titularidad de los bienes, derechos y obligaciones que actualmente
o en el futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso durante
la vigencia del Fideicomiso; (b) establecer a nombre del
Fideicomiso, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso y
reservas conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y
aplicartodos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso y reservas
(incluyendo las lnversiones Permitidas) de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso; (c) de conformidad con la Ley Aplicable,
llevar a cabo la Emisión lnicial y cada una de las Emisiones
Subsecuentes, en los términos previstos en los Documentos de la
Emisión; (d) celebrar el Contrato de Colocación, así como un
contrato de prestación de servicios con el Representante Común;
(e) de conformidad con la Ley Aplicable, presentar toda aquella
información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y celebrar
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cualesquier solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes
para listar los Certificados Bursátiles en la BMV; (f) de conformidad
con la Ley Aplicable, llevar a cabo aquellos actos y gestiones y
celebrar y firmar aquellos documentos, solicitudes y notificaciones
necesarias o convenientes para registrar y mantener el registro de
los certificados Bursátiles en el RNV y listar y mantener el riétado de
Certificados Bursátiles en la BMV y ofrecerlos públicamente en
México, así como aclualizar dicho registro y listado según resulte
necesario en virtud de las Llamadas de Capital o por cualquier otro
motivo; (g) preparar, proveer y realizar las gestiones que sean
necesarias para que sea entregada toda la información del
Fideicomiso, los Vehículos de lnversión, los Certificados Bursátiles
y cualquiera otra información que se requiera de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso, la LMV, la Circular Única, el Reglamento
lnterior de la BMV y cualquier otra Ley Aplicable o que deba ser
entregada de conformidad con otros contratos de los que el
Fideicomiso sea parte; (h) suscribir el Acta de Emisión y el Título y,
en caso de ser necesario, sustituir el título o los títulos que
documenten los Certificados Bursátiles, así como realizar su
depósito en lndeval y hacer constar el Acta de Emisión ante la
CNBV; (i)realizar lnversiones de conformidad con lo establecido en
la Cláusula Vlll del Fideicomiso, de conformidad con las
instrucciones del Administrador, en el entendido que el Fiduciario
tendrá prohibido llevar a cabo lnversiones en proyectos que no
tengan componentes residenciales; (j) suscribir y adquirir
Participaciones sobre los Vehículos de lnversión y, en general,
participar en el capital social y en la administración de los Vehículos
de lnversión de conformidad con lo establecido en la Cláusula Vlll
del Fideicomiso o, de ser necesario y así lo instruya el Administrador,
cualquier otro vehículo o entidad que requiera ser constituida para
realizar las lnversiones; (k) otorgar Financiamientos a los Vehículos
de lnversión conforme a lo establecido en la Cláusula Vlll del
Fideicomiso; (l) en caso de que ocurra un Caso de lncumplimiento,
tomar las acciones previstas en las Cláusula 14.1 y i4.2 del
Fideicomiso; (m)contratar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
al Auditor Externo, al Valuador lndependiente, al Valuador
lnmobiliario, a proveedores de precios y a cualesquiera otros
asesores en términos del Fideicomiso y sustituir a los mismos de
conformidad con las instrucciones del Administrador y lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso; (n) pagar, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso y hasta donde éste alcance, todas las obligaciones
a su cargo de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y los
Documentos de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa mas no
limitativa, hacer Distribuciones conforme a los términos del Contrato
de Fideicomiso, pagar los Gastos de Emisión, pagar los Gastos de
Mantenimiento, pagar los Gastos Continuos y pagar la Comisión por
Administración; en el entendido, que dichas obligaciones podrán ser
realizadas de manera directa por el Fideicomiso o bien por los
Vehiculos de lnversión, según sea aplicable en cada caso, previo a
que el Fiduciario les haga las aportaciones correspondientes; (o)
preparar y presentar cualesquier otros reportes requeridos por, o
solicitudes de autorización de parte de, cualquier Autoridad
Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con inversiones
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extranjeras y competencia económica; (p) invertir cualesquiera
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en
lnversiones Permitidas, de conformidad con ras instrucciones
recibidas del Administrador, en términos de lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso, así como abrir y mantener una o más
cuentas bancarias para ese propósito, éegún se requiera; (q)
conforme a las instrucciones del Administrador, llevar a cabo las
operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a pesos, Dólares, o
cualquier otra moneda, conforme sea necesario para cumplir con los
Fines del Fideicomiso y para administrar los Vehícuros de rnversión,
según sea el caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de
mercado por casas de cambio o instituciones financieras
autorizadas de reconocido prestigio en México en la fecha de las
operaciones cambiarias respectivas; (r) llevar a cabo o realizar las
gestiones necesarias para causar que se lleve a cabo, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso o como Gasto de lnversión, la
contratación y mantenimiento de los Seguros, en la medida en que
los mismos sean comercialmente razonables de conformidad con
las instrucciones del Administrador, según lo considere necesario el
Administrador en términos del Contrato de Administración; (s)
otorgar y, en su caso, revocar los poderes generales y/o los
especiales en cuanto a su objeto pero generales en cuanto a su
alcance con facultades para pleitos y cobranzas y para actos de
administración, sin facultades de delegación y poruna vigencia iguar
o menor a 2 (dos) años, que se requieran para la administración y
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las personas
que el Administrador o el Representante Común designen, según
corresponda, de conformidad con los términos establecidos en el
Fideicomiso, así como revocar los poderes otorgados cuando sea
instruido para tales efectos, en el entendido que el Fiduciario no
podrá otorgar poderes con facultades para actos de dominio ni para
suscribir títulos de crédito, facultades que en su caso, ejerccrán sus
delegados fiduciarios, en el entendido además que en los poderes
que otorgue el Fiduciario se deberá incluir una obligación a cargo
del apoderado correspondiente de rendir un informe trimestral al
Fiduciario (con copia para el Representante Común), sobre el
ejercicio de dichos poderes; (t) celebrar el Contrato de
Administración con el Administrador y el Representante Común; (u)
conforme a lo establecido en el Contrato de Administración, en su
caso, celebrar un Contrato de Administración Substituto con un
administrador substituto y el Representante Común, en términos
sustancialmente similares al Contrato de Administración; (v)
conforme a lo establecido en el contrato de Administración, celebrar
o comparecer a la celebración de convenios marco de desarrollo y
servicios de comercialización con el Administrador y entidades
Afiliadas o subsidiarias del Administrador; (w) de conformidad con
las instrucciones del Administrador, previa aprobación del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según sea ei caso;
celebrar operaciones de cobertura a efecto de proteger el valor de
las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso y/o a
efecto de obtener coberturas respecto de tasas de interés; en el
entendido que la aprobación del comité Técnico no será necesaria
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Destino de los recursos de la primera
Llamada de Capital:

Destino de los recursos de la
segunda Llamada de Capital:

Destino de los recursos de la tercera
Llamada de Gapital:

para la contratación de las coberturas de tasa que sean requeridas
conforme a las líneas de crédito contratadas por los Vehículos de
lnversión; en el entendido, además que en ningún caso podrá el
Administrador instruir al Fiduciario para que celebre o mantenga
operaciones financieras derivadas con fines especulativos; (x)
realizar, como regla general a través de los Vehículos de lnversión,
las Desinversiones en los términos convenidos en er contrato de
Fideicomiso y en el resto de los Documentos de ra Emisión, y recibir
los recursos derivados de dichas Desinversiones; (aa) ilevar a cabo
las Distribuciones del Efectivo Disponible de conformidad con las
disposiciones de la Cláusula Xl del Contrato de Fideicomiso; (bb)en
general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o
conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso,
los Documentos de la Emisión, o la Ley Aplicable; (cc) una vez que
la vigencia del Fideicomiso haya concluido y el último pago conforme
a los Certificados Bursátiles haya sido realizado, liquidar el
Patrimonio del Fideicomiso y extinguir el Fideicomiso, de
conformidad con lo previsto en el mismo; (dd) r:egistrar el
Fideicomiso y/o cualquier otro Documento de la Emisión que se
requiera en el RUG, en términos del Contrato de Fideicomiso; (ee)
previa aprobación de la Asamblea de Tenedores o del Comité
Técnico, mediante resolución adoptada por mayoría de votos de los
Miembros lndependientes, contratar con cargo al patrimonio del
Fideicomiso Asesores lndependientes en términos der contrato de
Fideicomiso y/o proporcionar al Representante Común, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
instruido por escrito al Representante Común; y (ff) llevar a cabo
todos los actos y gestiones que resulten necesarios o convenientes
para cumplir en todo momento con los requisitos establecidos en la
regla 3.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente en 201g o
aquella que la sustituya en elfuturo
Completar la realización de cierla lnversión por parle del
Fideicomiso con Personas Relacionadas que representa más del
10o/o (diez por ciento)del Patrimonio del Fideicomiso, consistente en
la adquisición de un inmueble y los gastos asociados a la
elaboración del proyecto de inversión respectivo, conforme a lo
aprobado mediante Asamblea de Tenedores celebrada el 24 de
septiembre de 2018, en el entendido de que dicha lnversión es una
lnversión comprometida durante el Periodo de lnversión en términos
de la Cláusula 3.2(b)(ii)del Contrato de Fideicomiso.

Llevar a cabo una lnversión por parte del Fideicomiso, consistente
en el desarrollo del Proyecto Pedregal 11, conforme a lo aprobado
mediante sesión del comité Técnico celebrada el 11 de diciembr.e
de 2019, y reconstituir la Reserva de Gastos del Fideicomiso.
Llevar a cabo una lnversión por parte del Fideicomiso para el
desarrollo del Proyecto condesa, conforme a lo aprobado mediante
sesión del Comité Técnico de fecha 28 de junio de 2OZj, y
reconstituir la Reserva de Gastos y parte de la Reserva de Anticipos
del Fideicomiso.
Llevar a cabo gastos de adquisición de terreno y gastos iniciares en
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Llarnaeia de CJapita8:

Plazo de vigencia de los Certificados
Bursátiles:

Fecha de Vencimiento

Mecanismo de Asignación :

Patrimonio del Fideicomiso

Amortización:
lntereses:
Garantías:

relación con la lnversión denclmin¡;da Proyecto [:orcj C)ountry,
conforme a lo aprobado mediante sesión del conrite l"écnico cle
fecha 15 de septiembre de 2021, reconstituir la Reserva de Gastos
y continuar con el desarrollo de los Proyectos Santa f:e y pedregal
il.

3,653 dias, equivalentes a aproximadamente 120 meses, que
equivalen a aproximadamente 10 (diez) años contados a partir de la
Fecha de Emisión lnicial.
La fecha de vencimiento final de los certificados (incruyendo los
certificados correspondientes a la Emisión lnicial y los certificados
correspondientes a las Emisiones subsecuentes), inicialmente es el
16 de agosto de 2028, en el entendido, sin embargo, que dicha fecha
podrá ser prorrogada por el Administrador previa resolución
favorable de los Tenedores otorgada en una Asamblea de
Tenedores que cumpla con los requisitos del artículo 2ZO de la
LGTOC, en términos de la Cláusula 5.1 del Contrato de Fideicomiso
La oferta de Certificados Bursátiles se hará por asignación
discrecional mediante la construcción de libro.
El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por: (a) la Aportación
lnicial y cualquier aportación adicional que realice el Fideicomitente
en dicho carácter; ('b) los recursos derivados de la Emisión lnicial y
de las Emisiones Subsecuentes; (c) los Compromisos Restantes de
los Tenedores; (d) cualesquiera Participacionss; (e) todos ,y
cualesquiera derechos de crédito derivados de o relacionados con
cualquier Financiamiento otorgado por el f:iduciario a cualquier
Vehículo de lnversión conforme a lo establecido en el contrato de
Fideicomiso, así como cualesquiera documenios de crédito
derivados de o relacionados con dichos derechos de crédito
(incluyendo, sin limitación, cualquier pagaré o instrumento de
garantia, intereses y comisiones, relacionado con los mismos); (f)
cualesquier recursos y demás activos, bienes o derechos que reciba
el Fiduciario por parte de los Vehículos de lnversión o de ros Activos
lnmobiliarios, como resultado de las lnversiones que realice en los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, o como
consecuencia de una Desinversión de las mismas; (g) todas y cada
una de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso;
(h) en su caso, los contratos de cobertura de divisas que celebre el
Fiduciario en los términos de la Cláusula 2.4 del Contrato de
Fideicomiso; (i) todas y cada una de las cantidades que deriven de
las inversiones de las cantidades depositadas en las cuentas der
Fideicomiso en lnversiones Permitidas; (j) todos y cada uno de los
demás activos y derechos cedidos al y/o adquiridos por el Fiduciario
por cualquier título en cumplimiento de los Fines del Fideicomiso de
conformidad con, o según lo previsto en el Contrato de Fideicomiso;
y (k) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los
accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de o
relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores de
este apartado o con las actividades de lnversión del Fideicomiso,
tales como el cobro de indemnizaciones, multas y/o sanciones a
terceros por incumplimiento de contratos y otros derechos similares.
Los Certificados no serán amortizables.
Los Certificados no devengarán intereses.
Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan
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Emisión de los Certificados
Bursátiles:

con garantía alguna.
(a) De conformidad con los artículos 62, 63, 03 Bis 1, fracción l, 64,
64 Bis, 64 Bis 1 y 68 y demás aplicables de la LMV, el articulo 7
fraccién Vl de la Circular Única y los términos y condiciones
convenidos en el Contrato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión, y
el título que ampare los Certificados Bursátiles, el Fiduciario de
conformidad con las instrucciones que al efecto reciba del
Administrador y la autorización del Comité Técnico otorgada en la
Sesión lnicial para el caso de la Emisión lnicial, emitirá los
Certificados Bursátiles de conformidad con lo siguiente:

(i). En la Fecha de Emisión lnicial el Fiduciario realizará la
Emisión lnicial por un monto igual o superior al 20% (veinte por
ciento) del Monto Máximo de la Emisión, monto que deberá estar
representado por los Certificados Bursátiles correspondientes a la
Emisión lnicial, los cuales deberán ser inscritos en el RNV, listados
en la BMV y'ofrecidos públicamente en México a un precio de
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno; y

(ii). Sujeto a la actualización de la inscripción de los Certificados
Bursátiles en el RNV, en o antes de que tenga lugar cada Fecha de
Emisión subsecuente, el Fiduciario emitirá certificados Bursátires
adicionales que amparen dichas Emisiones Subsecuentes, los
cuales deberán ser inscritos en el RNV, listados en la BMV y
entregados a los Tenedores que cumplan con la Llamada de Capital
correspondiente y paguen el precio respectivo en función del
número de Certificados del que sean titulares al cierre de
operaciones de la Fecha de Registro conforme a las fórmulas:

(1) Para determinar el número de Certificados Bursátiles que el
Fiduciario emitirá en la Fecha de Emisión Subsecuente
correspondiente, se ulilizará la siguiente fórmula:

Xi = (2n) (Yi/100,000)

Dónde

Xi = Número de certificados Bursátiles gu€ correspondería emitir en
la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente; asumiendo que
todos los Tenedores han pagado todos los Certificados Bursátiles
que les hubiera correspondido pagar conforme a las Llamadas de
Capital previas.

Yi = Monto Adicional Requerido correspondiente, redondeado a la
centena superior inmediata

n = Número de Llamada de Capital correspondiente; y

i = ldentifica el número de Llamada de capital para cada íactor.

(2) Para determinar el precio que los Tenedores deberán pagar por
cada Certificado Bursátil que el Fiduciario emita en la Fecha de
Emisión Subsecuente correspondiente (el r¡ Precio por
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Certificado"), se utilizará la sigr-riente fórmula

Pi=Yi/Xi

Dónde:

Pi = Precio por Certificado;

en el entendi calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos
decimales

(3) Para determinar el número de Certificados Bursátiles que cada
Tenedor Registrado debe pagar por cada Certificado Bur:sátil
del que haya sido titular en la Fecha de Registro
correspondiente, se determinará utilizando la siguiente fórmula:

Xi
C¡ =

n

IXi -1
1

Dónde:

Ci = Número de Certificados que un Tenedor Registrado debe
pagar por cada Certificado Bursátil del que haya sido titular en la
Fecha de Registro correspondiente.

Los cálculos descritos en los numerales (1), (2) y (3) anteriores serán
realizados por el Administrador, quien a su vez notificará el resultado
de los mismos al Fiduciario y al Representante Común quienes
estarán facultados para verificar los mismos, previo al envío de la
instrucción que hará llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada
de Capital. El número de Certificados Bursátiles que cada Tenedor
Registrado deberá pagar será el que resulte de aplicar la fórmula
descrita en el numeral (3) anterior, multiplicando (i) el número de
Certificados que dicho Tenedor Registrado mantenga al cierre de
operaciones de la Fecha de Registro, por (ii) el número de
Certificados que un Tenedor Registrado debe pagar por cada
Certificado Bursátil del que haya sido titular en la Fecha de Registro
correspo ndiente; en el entendido que el resultado de dicha
multiplicación se redondeará al entero inferior más próximo de ser
necesario.

(b) Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles se
establecerán en el Acta de Emisión y en el título que represente los
Certificados Bursátiles, los cuales se regirán e interpretarán de
conformidad con la legislación aplicable en México.

(c) Los Certificados emitidos por el Fiduciario estarán
documentados en un solo título global que ampare todos los
Certificados, sin expresión de valor nominal, emitidos a la fecha de
Emisión correspondiente, el cual estará regido bajo las leyes de
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Llamadas de Gapital

México. El título correspondiente a Emisiones anteriores será
canjeado cada vez que se lleve a cabo una Emisión Subsecuente
por un nuevo tÍtulo que represente todos los certificados Bursátiles
en circulación (incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión
Subsecuente). Cada título emitido por el Fiduciario deberá ser
depositado en lndeval y cumplir con todos los requisitos legales de
conformidad con la LMV, la Circular Unica y cualquier otra Ley
Aplicable. El título representativo de los Certificados que se emitan
en la Emisión lnicial será depositado por el Fiduciario en lndeval en
o antes de la Fecha de Emisión lnicial; en el entendido que, en
relación con cualquier Emisión Subsecuente, el título depositado
deberá ser canjeado por un nuevo título que refleje la modificación
a dicha fecha, en los términos y condiciones que lndeval establezca,
a más tardar el DÍa Hábil anterior a la fecha en que se lleve a cabo
dicha Emisión Subsecuente. Asimismo, el nuevo título que sea
depositado, deberá incluir al menos las siguientes especificaciones:
(i) los datos completos de cada oficio de autorización de la CNBV
respecto de la actualización de la inscripción en el RNV relativa a
cada Emisión Subsecuente; (ii) la fecha de la Emisión lnicial y de la
Emisión Subsecuente correspondiente en orden cronológico,
haciendo mención también a todas la Emisiones Subsecuentes que
se hayan realizado, (iii) la cantidad restante no colocada del Monto
Máximo de la Emisión, (iv) el precio de colocación de los
Certificados de la Emisión Subsecuente respectiva y de los
Certificados de las demás Emisiones que se hayan realizádo, (v) el
número total de los Certificados de la Emisión Subsecuente
respectiva y de cada Emisión Subsecuente que se haya realizado,
(vi) el monto total de los Certificados efectivamente suscritos en la
Emisión Subsecuente respectiva y en cada Emisión Subsecuente
que se haya realizado, (vii) el destino de los recursos obtenidos de
cada una de las Llamadas de Capital en virtud de las cuales se
lleven a cabo las Emisiones Subsecuentes respectivas, y (viii) en su
caso, cualesquier modificaciones aprobadas por la Asamblea de
Tenedores que deban reflejarse en el título.
(a) Cada Tenedor, por el mero hecho de adquirir Certificados
Bursátiles, ya sea en la Emisión lnicial o en el mercado secundario,
(i) se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta
de Emisión y asume todas las obligaciones y derechos de los
mismos y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el
Fiduciario efectúe una Llamada de Capital con el propósito de lograr
la consecución de los Fines del Fideicomiso, por los montos, en las
fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación.

(b) En cualquier momento durante el Periodo de lnversión, el
Fiduciario podrá requerir a los Tenedores que aporten cantidades
de dinero para realizar lnversiones y para los demás propósitos
según lo determine el Administrador, de conformidad con los
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso y demás
Documentos de la Emisión (cada uno de dichos requerimientos, una
"Llamada de Capital"); en el entendido que el Fiduciario sólo podrá
realizar Llamadas de Capital si los recursos netos de la Emisión
lnicial, excluyendo la Reserva para Gastos de Asesoría, han sido
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totalmente utilizados (o reservados para ser utilizados) para
efectuar pagos conforme a los términos del contrato de Fideicomiso
y el Contrato de Administración; o bien, en caso que dichos recursos
netos de la Emisión lnicial, excluyendo la Reserva para Gastos de
Asesoría, resulten insuficientes para realizar (o para reservar para
su posterior realización) cualquiera de dichos pagos. Después de
que termine el Periodo de lnversión, el Fiduciario sólo podrá realizar
Llamadas de Capital en los siguientes casos: (i) par:a pagar Gastos
de Mantenimiento o Comisiones por Administración; (ii) para pagar
lnversiones que se hubiesen comprometido durante el periodo de
lnversión, incluyendo los Gastos de lnversión correspondientes,
pero solamente durante los 2 (dos) años siguientes a la fecha en
que haya terminado el Periodo de lnversión; (iii) para pagar
lnversiones de seguimiento, es decir, lnversiones en las que el
Fiduciario ya mantenga una lnversión y respecto de las cuales el
Administrador determine discrecionalmente que sea apropiado o
necesario para preservar, proteger o aumentar el valor de dicha
lnversión (incluyendo los Gastos de lnversión correspondientes); en
el entendido de que el Administrador tend rá que solicitar
autorización del comité Técnico en el supuesto en que la lnversión
de seguimiento específica sea igual o menor al S% (cinco por ciento)
del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior,
considerando, en su caso, los Compromisos Restantes de los
Tenedores y autorización de la Asamblea de Tenedores en el
supuesto de que la lnversión de seguimiento específica supere el
5% (cinco por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en
las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior
considerando, en su caso, los Compromisos Restantes de los
Tenedores. En todo caso, la suma de todos los Montos Adicionales
Requeridos para Llamadas de Capital cuyos recursos se destinen a
llevar a cabo lnversiones de seguimiento, no representará más del
B% (ocho por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en
las cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior
considerando, en su caso, los Compromisos Restantes de los
Tenedores. Lo anterior podrá hacerse solamente durante los 2 (dos)
años siguientes a la fecha en que haya terminado el periodo de
lnversión; y (iv) para pagar lnversiones relacionadas con proyectos
cuya aprobación, además de haber sido otorgada dentro del
Periodo de lnversión, establezca que su fondeo podrá realizarse
con posterioridad a la terminación del mismo;

El Fiduciario en ningún caso podrá garantizar
endeudamiento, financiamientos u obligaciones con
obtenidos conforme a Llamadas de Capital.

préstamos,
los recursos

Las Partes convienen expresamente en este acto que un acreedor
conforme a una Línea de Suscripción podrá instruir por escrito al
Fiduciario (con copia para el Administrador) para usar las caniidades
depositadas en la Cuenta General o la Cuenta de Distribuciones para
pagar la Línea de Suscripción respectiva conforme al Contrato de
Fideicomiso o cualquier Contrato de Línea de Suscripción.
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(c) Previo a cada Llamada de Capital, y sujeto a lo dispuesto en la
cláusula 3.2 del contrato de Fideicomiso, el Administrador deberá
entregar al Fiduciario, con copia al Representante Común una
instrucción (cada una, rlna "lnstrucción para Llamada de Capital"), al
menos 1 (un) Día Hábil antes de aquel en que se vayaa publicarel
Aviso de Llamada de Capital respectivo, en la que se deberá
especificar, entre otros: (i) el monto total, en Pesos, requerido de ser
fondeado por los Tenedores con motivo de dicha Llamada de capitar
(el "Monto Adicional Requerido"), el cual no podrá ser superior, junto
con el Monto lnicial de la Emisión y todos los Montos. Adicionales
Requeridos anteriores, al Monto Máximo de la Emisión, y una
descripción general del destino que se dará a los recursos
respectivos; (ii) el número de certificados Bursátiles que se emitir:án
con motivo de dicha Llamada de capital, el Precio por certificado que
corresponda a dichos Certificados, y el número de Certificados que
cada Tenedor Registrado debe pagar por cada 1 certificado Bursátii
del que haya sido titular en la Fecha de Registro correspondiente; (iii)
la fecha de inicio de la Llamada de Capital, la Fecha Ex-Derecho, la
Fecha de Registro, la Fecha Límite de Suscripción y el Día Hábil en
que los Tenedores deberán pagar, a través de lndeval, la porción del
Monto Adicional Requerido que les corresponda, es decir, la cantidad
que resulte de multiplicar el Precio por cerlificado de dicha Llamada
de Capital por el número de Certificados que les corresponda
suscribir y pagar por cada Certificado del que cada Tenedor
Registrado haya sido titular a la Fecha de Registro respectiva, er cuar
deberá ser el tercer Día Hábil posterior a la Fecha de Registro (la
"Fecha de Emisión Subsecuente"); (iv) el monto estimado de los
Gastos de Emisión relacionados con dicha Llamada de Capital; y (v)
el formato de carta utilizado por lndeval (la "Carta de CUmplimienlo")
que deberá suscribir cada entidad financiera depositante en lndeval
a través de la cual los Tenedores Registrados mantengan sus
Certificados, misma que incluirá: (1) el número de Certificados que
dicho depositante mantiene en lndeval por cuenta del Tenedor
Registrado respectivo, (2) el número de Certificados Bursátiles de
dicha Emisión Subsecuente que le corresponderán a dicho Tenedor
Registrado, (3) los datos de la cuenta en lndeval a la cual deberán
acreditársele los Certificados Bursátiles de dicha Emisión
Subsecuente y (a) la mención de que elTenedor Registrado se obliga
a pagar una cantidad igual a la que resulte de multiplicar el precio
por Certificado de dicha Llamada de Capital por el número de
Certificados que le corresponda suscribir y pagar por cada
certificado del que dicho Tenedor Registrado haya sido titurar en ra
Fecha de Registro respectiva, precisamente en la Fecha de Emisión
Subsecuente, y la mención de que la Carta de Cumplirniento deberá
ser entregada al Fiduciario, a través de lndeval, el Día Hábil siguiente
a la Fecha de Registro

(d)'El Fiduciario, con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de
anticipación a la Fecha de Emisión Subsecuente que corresponda,
publicará en Emisnet un aviso (cada uno, un "Aviso de mada de
Capital"), en el entendido que el Fiduciario hará llegar por escrito a
lndeval (o por los medios que esta última determine) copia de dicho
aviso, con la misma anticipación, en el que se deberán reflejar los
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términos contenidos en la lnstrucc;ión para Llarnada de capitar
cclrrespondienie. cada Aviso de l.-larnada de capital cjeberá serr
publicado nuevamente por el Fiduciario en Emisnet cada 2 (dos) Días
Hábiles contados a partir del primer anuncio y hasta ra Fecha Límite
de Suscripción.

(e) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha Ex-
Derecho especificada en la Llamada de capital respectiva sea titular
de Certificados en términos de la legislación aplicable, (i) deberá
ofrecer suscribir, mediante notificación a lndeval con copia al
Fiduciario y al Administrador, a más tardar al cierre de operaciones
de lndeval en la Fecha Límite de suscripción, los certificados de la
Emisión Subsecuente que le corresponda suscribir conforme a dicha
Llamada de capital en base al número de certificados de ros que sea
titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, y (ii) deberá
pagar por conducto de lndeval dichos Certificados de la Emisión
Subsecuente en la Fecha de Emisión Subsecuente.

(f) En la Fecha de Emisión Subsecuente, el Fiduciario, con base en
la información que hubiere recibido por parte de lndevar, transferirá
el número de Certificados de la Emisión Subsecuente
correspondiente a aquellos Tenedores Registrados que
efectivamente paguen, en esa misma fecha, la porción del Monto
Adicional Requerido que les corresponda.

(g) Las obligaciones relacionadas con cada Llamada de Capital en
los términos descritos en el contrato de Fideicomiso serán a cargo
de cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de
Registro relativa a dicha Llamada de Capital sea titular de
certificados Bursátiles en términos de la legislación aplicabre (con
base a la constancia que al efecto expida lndeval complementada
con el listado de titulares expedido por el intermediario financiero,
correspondiente, en su caso), sin dar efectos, respecto de dicha
Llamada de capital, a las transferencias de certificados Bursátiles
realizadas por los Tenedores con posterioridad a dicha Fecha Ex-
Derecho (cada uno, un "Tenedor Reqistrado"). Considerando los
mecanismos de operación de la BMV, cualquier persona que
adquiera Ceriificados en o con posterioridad a la Fecha Ex- Derecho,
no será considerado como Tenedor Registrado y no podrá participar
en la Llamada de capital correspondiente respecto de la tenencia de
dichos Certificados Bursátiles, y en caso de que el Tenedor
Registrado correspondiente no cumpla con las obligaciones
derivadas de la misma, dicho Tenedor sufrirá la dilución punitiva
prevista en el presente apartado. Dicho lo anterior, el Tenedor que
transfiera certificados Bursátiles en o con posterioridad a dicha
Fecha Ex-Derecho, deberá ofrecer suscribir a más tardar en la Fecha
Límite de Suscripción, los Certificados Bursátiles que le corresponda
suscribir conforme a dicha Llamada, de Capital en base al número de
Certificados Bursátiles de los que era titular en dicha Fecha Ex:
Derecho, aún si en la Fecha de Emisión Subsecuente respectiva ya
no es titular de los mismos.

(h) El Fiduciario deberá mantener siempre, con la asistencia y con
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la información que le proporcionen el Administrador e lndeval, un
registro en el que conste, el monto de las aportaciones recibidas por
el Fideicomiso como resultado de la colocación de los certificados
Bursátiles de la Emisión lnicial y de las Emisiones subsecuentes,
incluyendo aquellos que en su caso se coloquen al firralizar el
Periodo de Cura. La cuenta de cada Tenedor se incrementará con
las aportaciones efectuadas al Fideicomiso y se disminuirá con los
reembolsos de dichas aportaciones que el Fiduciario le entregue
conforme al inciso (j) siguiente.

(i) El Fiduciario, al día siguiente de finalizado el plazo para acudir a
la Llamada de Capital respectiva, deberá proporcionar a la CNBV, a
la BMV y al público en general la siguiente información:

(¡) la descripción de las características de la Llamada de
Capital correspondiente,

(ii) el Monto Adicional Requerido que no fue cubierto respecto de
dicha Llamada de Capital, así como el porcentaje que ello
representa respecto del total de la Llamada de Capital que
haya efectuado, asÍ como el monto efectivamente cubierto
por los Tenedores respecto de dicha Llamada de Capital;

(iii) la afectación al plan de negocios derivada del incumplimiento
a la Llamada de Capital respectiva, (iv) las medidas a
adoptarse en caso de incumplimiento de la Llamada de
Capital respectiva, así como el plazo para su
implementación. Asimismo, en su momento, el Fiduciario
proporcionará a la CNBV, a la BMV y al público en general
el resultado de la aplicación de las medidas descritas en el
inciso (iv) anterior, una vez vencido el plazo determinado
para su adopción. La información descrita en esta sección
deberá ser transmitida a la BMV a través de Emisnet y
posteriormente en la misma fecha a la CNBV a través de
STIV-2.

(j) El Administrador tendrá el derecho, mas no la obligación,
dentro de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a
cualquier Fecha de Emisión Subsecuente, de devolver a los
Tenedores, total o parcialmente, cualquier monto aportado al
Fideicomiso por dichos Tenedores, más un interés ordinario
calculado con base en la TllE Aplicable (neto de cualquier gasto o
impuesto), en caso que la lnversión relacionada no se consume o el
monto transferido o pagado excediera el monto necesario .parq
realizar' la lnversión 

- o pagar los Gastos de lnversión
correspondientes y/o los Gastos de Mantenimiento. Cualesiluiera
montos devueltos conforme a la Cláusula 3.21i) del Cont rato de
Fideicomiso no deberán considerarse como parte de los
Compromisos Restantes de los Tenedores ni, en consecuencia,
computará para calcular el Retorno Preferente; en el entendido de
que, para llevar a cabo dichas devoluciones, el Administrador deberá
contar con la aprobación del Comité Técnico, mediante resolución
adoptada por la mayoría de sus Miembros Independientes. Los
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Perlodo de Cura y Cancelación de
Certificados:

Certificados correspondientes no serán cancelados. El pago se
realizará a través de lndeval, al cual, el Fiduciario le dará aviso por
escrito, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la
fecha programada para dicho pago, precisando el monto a
distribuirse a los Tenedores.

(a) Cualquier Tenedor Registrado que no hubiese efectuado el
pago al que estuviere obligado en una Fecha de Emisión
Subsecuente, podrá subsanar dicho incumplimiento durante el
periodo que iniciará mediante aviso por escrito a lndeval (o por los
medios que ésta determine), el Día Hábil siguiente a la Fecha de
Emisión Subsecuente y que terminará el quinto Día Hábil siguiente
a la Fecha de Emisión Subsecuente (el"Periodo de Cura")mediante:
(i) la entrega de una Carta de Cumplimiento al Fiduciario a más
tardar el segundo Día Hábil anterior a aquel en que termine el
Periodo de Cura; entendido dicha carta deberá señalar
que el Tenedor Registrado se obliga a pagar una cantidad igual a la
descrita en el inciso (ii) siguiente, precisamente en el Día Hábil en
que termina el Periodo de Cura; y (ii) el pago, precisamente el Día
Hábil en que termina el Periodo de Cura y a la cuenta señalada en
el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, por cada 1

Certificado Bursátil de dicha Emisión Subsecuente que le
corresponderán a dicho Tenedor Registrado, de una cantidad
equivalente a (1) el Precio por Certificado, más (2) intereses
moratorios a razón de aplicar a la TllE Aplicable multiplicada por 2,
sobre dicho Precio por Certificado, por el número de días naturales
que hubieren transcurrido entre la Fecha de Emisión Subsecuente y
el Día Hábil que termina el Periodo de Cura, sobre una base de un
año de 360 (trescientos sesenta) días; en el ente ndido que dichos
intereses moratorios, una vez que lndeval los transfiera al Fiduciario,
serán depositados en la Cuenta de Distribuciones y serán
considerados como Desinversión para todos los efectos del
presente Título y del Contrato de Fideicomiso.

(b) El Día Hábil en que termine el Periodo de Cura, el Fiduciario,
con base en la información que hubiere recibido de lndevat,
transferirá el número de Certificados Bursátiles de la Emisión
Subsecuente que corresponda a aquellos Tenedores Registrados
que efectivamente paguen, en esa misma fecha, la cantidad
señalada en la Cláusula 3.3(aXii) del Contrato de Fideicomiso.

(c) El Día Hábil siguiente a aquel en que concluya un Periodo de
Cura, de forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno,
todos los Certificados Bursátiles que no hubiesen sido pagados por
los Tenedores se tendrán, para todos los efecios legales a que haya
lugar, por cancelados, y el Fiduciario y el Representante Común
deberán llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes,
según le sea instruido por el Administrador en el caso del Fiduciario,
para retirar o sustituir de lndeval el título que documenie dichos
Certificados Bu rsátiles.

El Fiduciario deberá solicitar (i) a la CNBV, que lleve a cabo una
actualización de la inscripción de los Certificados Bursáiiles en el
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Dih¡ción Punitiva:

RNV, de conformidad con el tercer párrafo der inciso ll del artículo
14 de la Circular Unica y (ii) a la BMV, que lleve a cabo la
actualización de sus registros, de conformidad con lo establecido
en el Reglamento lnterior de la BMV, para reflejar, en su caso, el
número de Certificados Bur.sátiles que se hayan cancelado.

(a) En virtud del mecanismo de Llamadas de capital, si un Tenedor
Registrado no paga los certificados Bursátires que le corresponda
suscribir en una Emisión subsecuente conforme a Lina Llamada de
Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto
aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al
número de certificados Bursátiles que tendrá después de la Emisión
subsecuente en la cual no pagó los certificados Bursátiles que le
correspondían. En otras palabras, el porcentaje que representen los
certificados Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión
subsecuente respecto del porcentaje de certificados Bursátiles en
circulación de los que será titular después de la Emisión
subsecuente, disminuirá más allá del monto proporcional que debía
haber aportado al Fideicomiso en dicha Emisión subsecuente; por
el contrario, dicha disminución acrecentará el porcentaje que
representen los certificados Bursátiles de los que sean titulares
después de la Emisión subsecuente los Tenedores que sí hayan
acudido a la Llamada de capital más allá del monto proporcional
que hayan aportado. La dilución punitiva para elrenedor Registrado
que no acuda a una Llamada de capital y el beneficio incremental
para los Tenedores que si lo hagan, se verán reflejados: (i) en las
Distribuciones a los Tenedores que rearice er Fiduciario y cualquier
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de
los certificados Bursátiles, ya que dichas Distribuciones y pagos se
realizarán con base en el número de certificados Bursátiles en
circulación al momento en que se lleven a cabo; (ii) en los derechos
de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos
relacionados a las Asambleas de Tenedores, ya que las
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen
con base en el número de certificados Bursátiles en circulación al
momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el
momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii) en los derechos
para designar y mantener la designación de miembros del comité
Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número
de certificados Bursátiles en circulación al momento de designación;
y (iv) en el derecho a suscribir certificados Bursátiles que se emitan
en Emisiones subsecuentes, ya que dicho derecho se basa en el
número de certificados Bursátiles de los que sea titular el renedor
en la Fecha de Registro que se establezca en er Aviso oe Ltamaoá
de capital correspondiente, y no en el número de certificados
Bursátiles que adquirió dicho Tenedor en la Emisión lnicial.

Lo anterior, en el entendido que lndevar no intervendrá ni será
responsable de la determinación o cálculo de las penalidades
señaladas.

'i,

cualquier modificación a las penas estabrecidas en la cláusula 3.4 del



Distribuciones y pagos:

contrato de Fideicomiso, estará sujeta la modificación clel conir¿¡tc¡ de
Fideicomiso, y por ende, del Acta de [:misión, previo acuerclo de la
Asamblea de Tenedores, Lo anterior, sujeto a lo esiablecido en la
Cláusula 17.2 del Contrato de Fid ercomrso
De conformidad con el contrato de Fideicomiso, las Distribuciones y
los pagos se harán de la siguiente manera.

(a) En la cuenta de Distribuciones, el Fiduciario recibirá (1)recursos
derivados de cualqr-rier Desinversión, ya sea de un Vehículo de
lnversión o de cualquier Persona relacionada con cuarquier
Desinversión, (2) de ser el caso y mantenerse en la Cuenta de
Distribuciones, los ingresos derivados de la inversión en lnversiones
Permitidas de las cantidades depositadas en la Cuenta de
Distribuciones, y (3) cualesquiera cantidades adicionales que el
Administrador determine que deben aplicarse o acreditarse a la
cuenta de Distribuciones conforme a los términos del conirato de
Fideicomiso.

(b) Los montos en la Cuenta de Distribuciones podrán ser
transferidos a la cuenta General para reconstituir la Reserva de
Gastos, según sea determinado a discreción del Administrador. El
efectivo que no se utilice para reconstituir reservas (el "Efectivq
Disponible") será distribuido a los Tenedores, y al Fideicomisario en
Segundo Lugar, conforme a lo establecido en la Cláusula Xl del
Contrato de Fideicomiso

(c) De conformidad con las instrucciones del Administrador, el
Fiduciario distribuirá el Efectivo Disponible depositado en la cuenta
de Distribuciones de manera trimestral, con base en los resultados
trimestrales más recientes disponibles, en los meses de marzo, junio,
septiembre y diciembre de cada ejercicio, y de conformidad con lo
siguiente; en el entendido, que ningún pago descrito a continuaciérr
se realizará hasta en tanto no se hayan satisfecho íntegramente los
pagos anteriores; y en el entendido, además, que el monto de
Efectivo Disponible a ser distribuido en una sola ocasión no será
menor a $30,000,000.00 (treinta millones de Pesos 00/100.M.N.), y
será notificado por escrito a lndeval, así como a la CNBV a través del
STIV-2 y a la BMV a través de Emisnet por el Fiduciario con por los
menos 6 (seis) DÍas Hábiles de anticipación a la fecha en que dichos
fondos sean distribuidos conforme a la Cláusu la 11.9 del Contrato de
Fideicomiso, mencionando el importe total a ser distribuido así como
el importe correspondiente a cada certificado Bursátil conforme a los
términos del Contrato de Fideicomiso:

Primero (Retorno de Capital): 1OO% (cien por ciento) del Efectivo
Disponible será distribuido a los Tenedores, hasta que los
Tenedores hayan recibido distribuciones acumuladas iguales al
Monto Llamado;

Segundo (Retorno Preferente o Prefened)'. 100% (cien pcr
ciento) del Efectivo Disponible será dlstribuido a los Tenedores,
hasta que los Tenedores hayan recibido distribuciones
acumuladas que proporcionen una Tasa lnterna de Retorno de
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1 1% (once por ciento) (al resultado de dicha ecuación según se
calcule de tiempo en tiempo, el " nto de Re );

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario y del

Tercero (Actualización o Catch-up):70% (setenta por ciento) del
Efectivo Disponible será distribuido al Fideicomisar,io en
Segundo Lugar o a la Afiliada del Fideicomisario en Segundo
Lugar que éste designe y el 30% (treinta por ciento) a los
Tenedores, hasta que el Fideicomisario en Segundo Lugar haya
recibido una distribución acumulada del 20% (veinte por ciento)
de la suma del Monto de Retorno Preferente, más el monto
distribuido al Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a este
lugar de prelación Tercero por concepto de actualización o
Catch-Up; y

Cuarto (Comisión Por Desempeño o Promote)'. B0% (ochenta
por ciento) del Efectivo Disponible será distribuido a los
Tenedores y el 20% (veinte por ciento) restante del Efectivo
Disponible de las lnversiones será distribuido al Fideicomisario
en Segundo Lugar o a la Afiliada del Fideicomisario en Segundo
Lugar que éste designe.

(d) Tan pronto como sea posible después de Ia fecha en que todas
las lnversiones realizadas por el Fideicomiso hayan sido
desinvertidas o declaradas como pérdida ( la "Fecha de Paqo Final
Anticipado por Desinversión"), el Administrador podrá instruir,
mediante notificación por escrito al Fiduciario (cuya notificación
deberá ser enviada con copia al Representante Común), que se
distribuya todo el efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso
a los Tenedores, y al Fideicomisario en Segundo Lugar. El Fiduciario
deberá notificar por escrito a lndeval, así corno a la CNBV a través
del STIV-2 y a la BMV a través de Emisnet, con por los menos O (seis)
DÍas Hábiles de anticipación, la fecha en que se llevarán a cabo las
Distribuciones de conformidad con la Cláusula 11.9 del Contrato de
Fideicomiso mencionando el importe total a ser distribuido, así como
el importe destinado a cada Certificado Bursátil. Tratándose de la
última Distribución a los Tenedores, ésta se llevará a cabo contra la
entrega de las constancias correspondientes o bien la entrega del
Título, según corresponda. Para tales efectos se deberá de informar
a lndeval por escrito que se llevará a cabo la última Distribución a los
Tenedores.

(e) Cálculo de las Distribuciones. El Representante Común estará
facultado para, verificar los cálculos realizados por el Administrador
al amparo de la Cláusula 11.9 del Contrato de Fideicomiso.
Asimismo, el Auditor Externo deberá realizar revisiones de cada
Distribución para verificar los cálculos realizados por el Administrador
al amparo de la Cláusula 1 '1.9 del Contrato de Fideicomiso, y emitir
un dictamen dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales
siguientes a la fecha en que se haya realizado la Distribución
correspondiente.

En adición a las obligaciones del Fiduciario descritas en el Acta de
Emisión y en el presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario



Fideicomitente yAdrninistrador fnente y del Administrador, según corresponda, frente a los Tenedores, se
a los Tenedores: encuentran contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso

y del Contrato de Administración.
Las obligaciones de dar, hacer y no hacer del Fiduciario frente a los
Tenedores incluyen que:

(i) El Fiduciario llevará a cabo la emisión de los Certificados
Bursátiles exclusivamente en cumplimiento de los Fines del
Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y no asurne
ninguna obligación a título individual con respecto al pago de los
mismos.

)

(ii) El Fiduciario actuará en todo momento conforme a lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso, dando cumplimiento a las
obligaciones y ejerciendo las facultades que en el mismo se le
otorgan a fin de dar cumplimiento a los Fines del Fideicomiso.
Asimismo, el Fiduciario deberá actuar conforme a los demás
documentos que de acuerdo con el Contrato de Fideicomiso deba
suscribir y conforme a las instrucciones que reciba por escrito del
Administrador, del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o
del Representante Común, de acuerdo con lo establecido en .el
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario no será responsable de (1)
cualesquiera actos que lleve a cabo de conformidad con las
disposiciones expresas del Contrato de Fideicomiso, (2)
cualesqulera actos que lleve a cabo de conformidad con las
disposiciones expresas de cualesquiera otros contratos o
documentos celebrados u otorgados conforme a lo expresamente
contemplado en el Contrato de Fideicomiso, (3) cualesquiera actos
que lleve a cabo de conformidad con las instrucciones escritas del
Administrador, del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores o
del Representante Común conforme a lo expresamente
contemplado en el Contrato de Fideicomiso, (4) cualquier
declaración hecha por las otras partes del Contrato Fideicomiso o
cualquier otro Documento de la Emisión, (5) cualquier mora o
incumplimiento de pago, salvo en aquellos casos en que dicha mora
o incumplimiento derive de un incumplimiento por parte del
Fiduciario de las obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, y (6) cualquier hecho, acto y omisión del
Fideicomitente, del Administrador, del Comité Técnico, del
Representante Común o de terceros, los cuales impidan o dificulten
el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, excepto por (a) la
responsabilidad que resulte de las disposiciones previstas en este
Título, (b) la responsabilidad que resulte de las disposiciones de la
legislación aplicable, (c) la responsabilidad que resulte del
incumplimiento del Fiduciario o Representante Común de sus
obligaciones conforme a este TÍtulo y el Contrato de Fideicomiso, y
(d) la responsabilidad que resulte de su negligencia, mala fe o dolo,
según sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de
un tribunal competente.

(iii) El Fiduciario estará obligado a verificar la información y los
montos que le sean entregados por el Fideicomitente o, en su caso,
por el Representante Común, particularmente en lo relacionado con
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Derechos que confieren a los
Tenedores:

Transferencia de Certificados

información que deba ser objeto de reporte y de los recursos que
serán utilizados como fuentes de pago a los Tenedores de los
Certificados.

Sin perjuicio de los actos que deberá llevar a cabo el Representante
Común en caso de cualquier incumplimiento a los Documentcls cje
la Emisión y de las sanciones que pudieran imponer la CNBV y la
BMV en términos de la Ley Aplicable, en caso de incumplimiento por
parte del Fiduciario a las obligaciones antes mencionadas, el
conjunto de Tenedores, a través del Representante Común, podrán
exigir judicialmente el cumplimiento forzoso de dichas obligaciones
más el pago de las indemnizaciones que en su caso correspondan.

El Fideicomitente y el Administrador no tienen obligaciones de dar,
hacer o no hacer directamente frente a los Tenedores. Sin embargo,
conforme al Contrato de Administración y al Contrato de
Fideicomiso, en caso de existir dolo o mala fe del Administrador en
el cumplimiento de sus funciones en términos del Contrato de
Administración y del Contrato de Fideicomiso, se podría determinar
la existencia de un Evento de Remoción del Administrador.

Conforme a lo previsto en e[Acta de Emisión y en elpresente Título,
los Certificados Bursátiles confieren a sus Tenedores los derechos
previstos en el Contrato del Fideicomiso respecto de los cuales son
titulares, incluyendo, sin limitación, aquellos incorporac.los en
términos del ar1ículo 64 Bis 1 de la LM V en las Cláusulas 4.1 v 5.2
del Fideicomiso y en las Secciones "Asamblea de Tenedores" e
"lntegración del Comité Técnico" del presenteTítulo.

(a) Con el objeto de mitigar el riesgo de incumplimiento por parte
de los Tenedores a las Llamadas de Capital, durante el Periodo cje
lnversión y exclusivamente durante dicho periodo, en caso que
alguna Persona o grupo de Personas pretenda adquirir, dentro o
fuera de bolsa, el 10% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátiles en circulación, requerirá la autorización del Comité
Técnico, en el entendido que, no será necesaria la autorización del
Comité Técnico para la adquisición de Certificados del
Coinversionista que pretenda realizar una Persona o grupo de
Personas en el supuesto de una remoción con o sin causa del
Administrador, ni cuando la adquisición de Certificados sea por
parte de algún lnversionista Aprobado, ni tratándose de
adquisiciones de Certificados por parte de cualquier Afiliada de un
Tenedor que tenga una solvencia igual o superior al Tenedor de
quien pretenda adquirir los Certificados, en el entendido que fuera
del supuesto de una remoción con o sin causa del Administrador, el
Coínversionista no podrá enajenar sus Certificados durante el
Periodo de lnversión, sin excepción alguna, ni durante la vigencia
del Contrato de Fideicomiso, en este último caso, salvo que la
enajenación sea a cualquier Afiliada del Coinversionista que tenga
una solvencia igual o superior al Coinversionista y respecto de la
cual la Familia Carrancedo sea titular de la totalidad de las acciones
representativas de su capital social o ejerza un Control totalitario.

li



(b) La Persona o grupo de Personas que tenga la intención de
adquirir 10% (diez por ciento) o más de los Certificados en
circulación en los términos descritos en el párrafo anterior, deberán
presentar una solicitud por escrito dirigida al presidente y al
secretario del Comité Técnico. En dicha solicitud se deberá
especificar, por lo menos (i)el número de los Certificados Bursátiles
que sean propiedad de la Persona o grupo de Personas que
pretenden realizar la adquisición, o si se trata de una Persona que
no sea Tenedor a esa fecha, (ii) el número de Certificados Bursátiles
que pretenda adquirir y la fecha o los plazos en que pretenda
adquirirlos, (iii) la información general de cada uno de los
potenciales adquirentes (incluyendo, sin limitar, nombre y
nacionalidad), y (iv) una manifestación sobre si existe la intención
de adquirir un porcentaje igual o mayor al 10% (diez por ciento) de
los Certificados Bursátiles. Adicionalmente, el Comité Técnico
tendrá el derecho de solicitar de la Persona o grupo de Personas de
que se trate, cualquier información adicional que considere
necesaria o conveniente para adoptar una resolución.

(c) Dentro de los 30 (treinta) Dias Hábiles siguientes a la fecha en
que el Administrador reciba la solicitud por escrito a la que se hace
referencia el inciso (b) anterior, instruirá al Fiduciario a convocar a
una sesión del Comité Técnico en la cual dicho Comité Técnico
deberá emitir su resolución; lo anterior en el entendido de que el
Comité Técnico deberá emitir su resolución dentro de un plazo no
mayor a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha en
que se les presente la solicitud de autorización de adquisición
respectiva, o de la fecha en que reciba la información adicional que
hubiere requerido, según sea el caso, en términos del párr,afo
anterior. A efectos de emitir su resolución, el Comité Técnico deberá
considerar si la mencionada adquisición es en el mejor interés del
Fideicomiso, incluyendo respecto de la capacidad de que se cumplan
la totalidad de los objetivos y finalidades del Fideicomiso (incluyendo,
en su caso, la realización de Distribuciones a los Tenedores); gn_gl
entendido qu tratándose de adquisiciones directas de '10% (diez por
ciento) o más de los Certificados en circulación que tengan lugar
durante el Periodo de lnversión, el Comité Técnico deberá considerar
si el adquirente tiene la capacidad (económica, legal o de cualquier
otra naturaleza) necesaria para cumplir en tiempo y forma con las
Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a
dicha adquisición, incluyendo, respecto de dicho adquirente, la
ausencia de un caso de incumplimiento de Llamadas de Capital u

obligaciones similares respecto de títulos iguales o análogos a los
que se emitirán en términos del Contrato de Fideicomiso. Elesquema
de aprobación previsto en esta Sección no podrá ser utilizado para
restringir en forma absoluta la transmisión de Certificados Bursátiles.

(d) El Comité Técnico no podrá adoptar resoluciones que hagan
nugatorios los derechos económicos de los Tenedores, ni que
contravengan lo dispuesto por la LMV y demás legislación aplicable.

(e) Cualesquiera Personas que adquieran Certificados Bursátiles
u otros derechos respecto de los mismos en contravención a lo
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Desinversión / Desinversiones
Alternativas / Liquidación:

señalado en esta sección, estarán oblrgacjas a pÍjgar al Fi<Jeiconrrso
una pena convenciorral por una cantidad igLral al valor cle mercaclcr
de los certificados Bursátiles que hayan sido objeto de la operación
no autorizada por el comité Técnico, consideranclo el valor cle
mercado de los certificados Bursátiles en la fecha do la operación
respectiva; en el entendido, que el pago de la pena establecida enel presente párrafo, no deberá ser considerado corno una
aceptación de adquisición por parte del comité l'écnico. Las
cantidades recibidas por el Fideicomiso en términos de lo anterior
serán consideradas como Desinversiones para todos los efectos del
contrato de Fideicomiso y serán depositadas en la cuenta deDistribuciones. 

i

(f) La Persona o grupo de personas que eslando obligadas a
sujetarse a la aprobación del comité Técnico a que hace referencia
la presente sección, adquieran certificados Bursátiles en violación
a lo previsto en esta sección, no podrán ejercer los derechos de
designar a miembros del comité Técnico, de solicitar convocatoria
alguna en términos del contrato de Fideicomiso, ni representar
dichos certificados ni de votar en las Asambleas de Tenedores
respecto de los certificados Bursátiles de su propiedad. En virtud
de lo anterior, los actos realizados por dichos Tenedores en
contravención a las disposiciones de la presente sección se
considerarán nLrlos. Adicionalmente, los miembros del comité
Técnico designados por los Tenedores que incumplan con las
obligaciones a las que se hace referencia en los párrafos anteriores,
dejarán de ser miembros del comité Técnico ai actualizarse dicho
supuesto.

(g) El comité Técnico tendrá la facultad de determinar si cualquiera
de las Personas que pretenda realizar una adquisición de
certificados Bursátiles se encuentra actuando de manera conjunta
o coordinada para los efectos de esta sección, o si de cualquiei otra
forma constituyen un "grupo de personas" de conformidad con la
definición que de dicho término se estabrece en ra LMV. En caso de
que el comité Técnico tome una determinación en ese sentido, las
Personas de que se trate deberán de considerarse como un grupo
de Personas para los efectos de esta Sección.

(a) Desinversión. El Fiduciario realizará Desinversiones ordinarias
de tiempo en tiempo, cuando así lo determine er Administrador (en
cuyo caso podrá ser antes o después del inicio del periodo de
Desinversión) o a partir det inicio del periodo de Desinversión, de la
forma en que instruya el Administrado en ambos casos.

(b) Asimismo, el Fiduciario realizará Desinversiones extraordinarias (i)
en la Fecha de Vencimiento o (ii) cuando ocurra y continúe un caso
de lncumplimiento, según lo determine ta Asamblea de Tenedores con
el voto favorable del 75o/o (setenta y cinco por cienio) de los
certificados, en el entendido que dicho supuesto podrá ocurrir con
anterioridad al inicio del periodo de Desinversión, y en el entendido
además que en dicho supuesto el Administrador podrá proceder
según lo determine dicha Asamblea de Tenedores a una liquidación
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de las lnversiones conforme al párrafo (c) siguiente, o bien, por alguna
Desinversión alternativa conforme al párrafo (d) siguiente..

(c) Liquidación, En la Fecha de Vencimiento o bien en er supuesto de
un Caso de lncumplimiento y, en ambos casos, en la medida en que
no llévela Asamblea de Tenedores con el voto favorable del r5%
(setenta y cinco por ciento) de los certificados en circuración no
apruebe llevar a cabo una alternativa de desinversión conforrne a lo
establecido en el inciso (d) siguiente, y el Fideicomiso o ros Vehículos
de lnversión, según corresponda, continúen siendo propietarios de
Activos lnmobiliarios, el Administrador liquidará ros Activos
lnmobiliarios a efecto de que el Fiduciario reciba una cantidad en
efectivo equivalente a, y en amorlización de, las lnversiones del
Fideicomiso en los vehículos de lnversión con base en er varor de
mercado de los mismos, tomando en consideración todos los activos
y pasivos de los Vehículos de lnversión y la valuación que entregue
el Valuador lndependiente. Durante el periodo de 30 (treinta) dÍas
siguientes a la fecha en que el Fiduciario reciba posturas para la
adquisición de los Activos lnmobiliarios respectivos, er Administrador,
directamente o a través de cualquiera de sus Afiliadas o subsidiarias
(o cualquier fideicomiso o fondo administrado por las mismas), tendrá
el derecho de igualar la postura del mejor postor, para adquirir dichos
Activos lnmobiliarios del Fideicomiso, de los Vehículos de lnversión,
según corresponda, o para adquirir las Parlicipaciones en los
Vehículos de lnversión. La Asamblea de Tenedores deberá
determinar, la adquisición de los Activos lnmobiliarios por parte der
Administrador o cualquier tercero dentro de los 30 (treinta) días
siguientes a que la postura respectiva sea presentada a la Asamblea
de Tenedores. El monto de efectivo que al final sea distribuido como
dividendo o reducción de capital, o bien pagado por concepto de
principal e intereses al Fideicomiso deberá tomar en cuenta el
producto de la venta de dichos activos. posteriormente, el
Fideicomiso continuará en vigor únicamente a efecto de riquidar sus
obligaciones de una manera ordenada, liquidar sus activos, y repagar
a sus acreedores. El Administrador será el responsable de
supervisar la ordenada liquidación y disolución del Fideicomiso y
buscará completar la liquidación del Fideicomiso en cuanto sea
prácticamente posible. Todo el efectivo distribuido o pagado por
concepto de principal e intereses al Fideicomiso conforme a este
procedimiento será distribuido a los Tenedores, y al Fideicomisario
en Segundo Lug ar, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
11.9 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que en caso de
que la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso derive de un Caso
de lncumplimiento, el Fideicomisario en Segundo Lugar no tendrá
derechos a recibir cantidad alguna por concepto de Dijtribuciones ar
Fideicomisario en segundo Lugar. El Fiduciario deberá notificar por
escrito al Representante Común y a lndeval, así como a la CNBV a
través del STIV-2 y a la BMV a través de Emisnet, con por los menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación, la fecha en que se llevarán a
cabo las Distribuciones a los Tenedores de conformidad con este
inciso (b) mencionando el importe total y el importe por cerlificado a
ser distribuido.
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Lugar y forma de pago:

Depositario:
Representante Común

(d) DeqinVersión Alternativa, Cualquier alternativa de Desinversión
distinta a la liquidación prevista en el inciso O anterior deberá ser:
aprobada en Asamblea de Tenedores, con el voto favorable del 75%
(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación.

Notificación de Caso de lncumplimiento. Para efectos de lo
establecido en la CláUsula 14.1 del Contrato de Fideicomiso, el
Fiduciario o el Administrador deberán notificar al Representante
Común la existencia de cualquier Caso de lncumplimiento a más
tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en
que tengan conocimiento de la existencia de dicho Caso de
lncumplimiento. Asimismo, en caso de que dicho Caso de
lncumplimiento sea subsanado, el Fiduciario o el Administrador
deberán notificar al Representante Común de dicha circunstancia,
para que en su caso se proceda a hacer las Distribuciones que le
corresponderían al Fideicomisario en Segundo Lugar.

Devolución por Provectos Cancelados. El Administrador tendrá el
derecho, más no la obligación, de devolver a los Tenedores, total o
parcialmente, cualquier monto aportado al Fideicomiso por dichos
Tenedores, en caso de que el proyecto relacionado con la lnversión
correspondiente sea cancelado o resulte fallido. Cualesquiera
montos devueltos conforme a la Cláusula 14.3 del Contrato de
Fideicomiso no deberán considerarse como parte de los
Compromisos Restantes de los Tenedores ni del Compromiso de Be
Grand, ni, en consecuencia, computarán para calcular el Retorno
Preferente; en el entendido de que el Comité Técnico, mediante
resolución adoptada por sus Miembros lndependientes podrá
resolver respecto de dicha devolución, a propuesta del
Administrador, para hacerla vinculante para el Administrador. Los
Certificados correspondientes no serán cancelados. El pago se
realizará a través de lndeval, al cual, el Fiduciario le dará aviso por
escrito, con por lo merros 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la
fecha programada paz dicho pago, precisando el monto a
distribuirse a los Tenedores y'al Coinversionista.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica de fondos a través de lndeval,
cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No.
255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, contra la
entrega de las constancias correspondientes, o bien la entrega del
Título, según corresponda.

lndeval.
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se
contemplan en la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin lirnitarse
a, aquellos incluidos en el artículo 69 de la LMV, en el artículo 217 de
la LGTOC, en los Certificados Bursátiles y en el Contrato de
Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en los
Certificados Bursátiles, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás
documentos de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el

L,
I



Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones
de los Tenedores de Certificados Bursátiles que representen: la
mayoría de los Certificados Bursátiles. El Representante Común
representa al conjunto de Tenedores y no de manera individual a
cada uno de ellos.

Los derechos y obligaciones del Representante Común incluirán, sin
limitación, los siguientes: (i)solicitar inmediatamente al Fiduciario que
se haga del conocimiento del público, a través de un eventc
relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas
en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario y de las
demás partes en dichos Documentos de la Emisióni, según sea
aplicable, sin que por tal motivo se considere incumplida la obligación
de confidencialidad a que se refiere el Contrato de Fideicomiso. En
caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que
se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación
realizada por el Representante Común, éste tendrá la obligación de
publicar dicho evento relevante de forma inmediata; (i) suscribir el
Acta de Emisión y el título o títulos que amparen los Certificados
Bursátiles, habiendo verificado que cumplan con la Ley Aplicable en
elámbito de sus facultades, en términos de la fracción Xlll delartículo
64 de la LMV; (ii) verificar la constitución del Fideicomiso; (iii)verificar
el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; (iv) convocar y
presidir las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles
cuando la Ley Aplicable o los términos de los Certificados Bursátiles
y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran, así como solicitar al
Fiduciario convocar a Asambleas de Tenedores cuando lo considere
necesario o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores
con respecto a la toma de cualquier decisión, así como ejecutar sus
resoluciones, en los casos previstos en el Contrato de Fideicomiso;
(v) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores; (vi) firmar en representación de los
Tenedores de Certificados Bursátiles, los documentos y contratos
que se celebrarán con el Fiduciario de conformidad con lo establecido
en el Contrato de Fideicomiso, previa aprobación de la Asamblea de
Tenedores respectiva cuando ésta se requiera; (vii) ejercer todas las
acciones que resulten necesarias o convenientes a efecto de
salvaguardar los derechos de los Tenedores de Certificados
Bursátiles, en términos lo establecido en los Documentos de la
Emisión y en la Ley Aplicable; (viii) actuar como intermediario entr:e
el Fiduciario y los Tenedores, en representación de estos últimos, con
respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores
en relación con los Certificados Bursátiles y el Contrato de
Fideicomiso así como para cualesquiera otros asuntos que se
requieran; (ix) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en los Certificados Bursátiles y de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, el Contfato de
Adrninistración y el título o titulos que documenten los Certificados
Bursátiles; (x) proporcionar a cualquier Tenedor las copias de los
reportes que le hayan sido entregados al Representante Común por
el Fiduciario y el Administrador de conformidad con lo establecido en
el Ccntrato de Fideicomiso, para lo cual los Tenedores deberán
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acreditar su tenencia con las constancias de depósito que expida el
lndeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida la casa
de bolsa correspondiente o el documento que evidencie que dichos
Tenedores mantienen la propiedad de los Certificados Bursátiles de
los cuales dichos Tenedores sean titulares, en su caso; y (xi) en
general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y
cumplir con las obligaciones que le correspondan de conformidad con
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley Aplicable y los
sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común deberá verificar, a través de la información
que le hubiere sido proporcionada para tales fines, el cumplimiento
en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, el TÍtulo, el Acta de Emisión, el Contrato de
Administración por parte del Fiduciario, el Administrador y las demás
partes de los documentos referidos (excepto de las obligaciones de
índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no tengan
injerencia directa en el pago de los Certificados Bursátiles), asícomo,
el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Para ello, el
Representante Común, en términos del Fideicomiso y conforme a las
facultades previstas en el mismo y en los demás documentos de la
Emisión, tendrá derecho de solicitar la información que considere
necesaria al Fiduciario, al Fideicomitente, al Auditor Externo, al
Administrador y demás partes en dichos documentos, o a aquellas
personas que les presten servicios relacionados ya sea con los
Certificados Bursátiles o con el Patrimonio del Fideicomiso, para
verificar el estado que guarda el propio Patrimonio del Fideicomiso y
el cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.

En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el
Auditor Externo y dichos prestadores de servicios tendrán la
obligación de proporcionar yio causar que le sea proporcionada al
Representante Común dicha información dentro de un plazo de
mínimo 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la notificación que por
escrito envíe el Representante Común, el cual podrá ser prorrogado
cuando sea necesario, y/o en cualesquier otros plazos y periodicidad
que el Representante Común razonablemente les requiera,
incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del
Fideicomiso, el estado que guardan las lnversiones, Desinversiones,
Financiamientos y otras operaciones efectuadas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, determinación de
coberturas, así como cualquier otra información económica,
contable, financiera, legal, y administrativa que se precise, las cuales
estarán sujetas a las obligaciones de confidencialidad establecidas
en la Cláusula 17.3 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que,
el Representante Común podrá hacer del conocimiento de los
Tenedores dicha información, sin incurrir en un incumplimiento a
obligación de confidencialidad alguna o responsabilidad por tal
revelación, quienes de igual manera se encuentran sujetos a la
obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 17.3 del
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir
a su Auditor Externo, asesores, legales o terceros que proporcionen
al Representante Común la información y en los plazos antes
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señalados

El Representante Común podrá realizar visitas y revisiones a las
personas referidas en el párrafo anterior si lo estima conveniente una
vez cada 6 (seis) meses y en cualquier otro momento que lo estime
necesario, mediando notificación entregada por escrito realizada con
por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que
se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se
trate de casos urgentes.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el
Representante Común tendrá derecho a solicitar a la Asamblea de
Tenedores o ésta última podrá ordenar que se subcontrate, con cargo
a la Reserva para Gastos de Asesoría, a Asesores lndependientes
para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de
revisión establecidas en el presente apartado o en la Ley Aplicable,
sujeto a las responsabilidades que establezcala propia Asamblea de
Tenedores, en consecuencia, el Representante Común podr:á
confiar, actuar, ylo abstenerse de actuar con base en las
determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas. En caso de
que la Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el
Representante Común solamente responderá de las actividades que
le son directamente imputables en términos de la Circular Única o de
la Ley Aplicable.

Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario
referidas en los párrafos que anteceden, éste deberá, previa
aulorización de la Asamblea de Tenedores, contratar ylo
proporcionar al Representante Común, en ambos casos, con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar
las subcontrataciones de los terceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones,
según le sea instruido por el Representante Común con la aprobación
de la Asamblea de Tenedores, según corresponda, en un plazo que
no deberá de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de
que le sea dada dicha instrucción y/o cualquier otro plazo que por la
relevancia del tema resulte necesario para dar cumplimiento a dicha
instrucción; en el entendido que si la Asamblea de Tenedores
autoriza la subcontratación de dichos terceros pero no existen los
recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por
el artículo 281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en
el artículo 2577 del Código Civil Federal y sus correlativos en los
artículos de los códigos civiles de México con relación a su carácter
de mandatario en términos del artículo 217 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, en el entendido además que el
Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades
necesarias para la contratación de dichos terceros especializados y
no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su
subcontratación y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha
subcontratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso,
por los Tenedores;

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados Bursátiles, que no
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conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma
de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante
lomún, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado,
filial o agente del Representante común (el "persp¡irl"), serán
responsables de las decisiones de inversión, del cumplimiento del
plan de negocios, ni del resultado de las lnversiones y/o de las
demás operaciones efectuadas con cargo al patrimonio del
Fideicomiso o la adecuación de dicho resultaclo a los rendimientos
esperados, ni deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera
y económica de las lnversiones y demás operaciones, ni la obtención
de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo
que conlleve cada lnversión u operación, en el entendido que, estará
facultado para solicitar al Administrador, ar Fiduciario y a ios demás
participantes, información relacionada con estos temas.

Asimismo, el Representante común no tendrá responsabilidad
alguna por las decisiones que se adopten en el comité Técnico o en
la Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio
para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden
derivados de su encargo.

De igual manera no será responsabilidad der Representante común
ni del Personal, vigilar o supervisar el cumprimiento de los servicios
contratados del Valuador lndependiente, del Auditor Externo o de
cualquier tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en
los contratos firmados con las contrapartes en las lnversiones,
desinversiones y demás operaciones, ni el cumplimiento de las
obligaciones de las partes o de los Vehículos de lnversión ni de sus
términos y funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento
del comité Técnico, las obligaciones de sus miembros, o cualquier
otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores

El Representante común deberá rendir cuentas del desempeño de
su cargo cuando le sean solicitadas por la Asamblea de Tenedores o
al concluir su encargo.

El Representante común no estará obligado a pagar cualquier gasto
o cualquier cantidad con sus propios fondos a fin de llevar a cabo las
acciones y deberes que tenga permitido o que le sea requerido
desarrollar; en el entendido que, previa aprobación de la Asamblea
de Tenedores, dichos gastos serán pagados con el patrimonio del
Fideicomiso.

Et Fideicomiso (exclusivamente con activos que formen parle del
Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y'alcance)
indemnizará y sacará en paz y a salvo al Representante óomún, asi
como a sus funcionarios, empleados y apoderados, de toda y
cualquier responsabilidad, daño, obligación. Demanda, sentencia,
transacción, requerimiento, gastos ylo costas de : cualquier
naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o
indirectamente se hagan valer con motivo o por consecuencia de
actos realizados por el Representante común o por cualquiera de las



F

personas referidas en cumplimiento del contrato cle Fideicomiso y la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso (salvo que cualquiera de los
anteriores sea consecuencia de dolo, negligencia o mala fe,
directamente imputables al Representante común o a cualquiera de
las personas señaladas, cuando así lo determine en sentencia firme
la autoridad judicial competente o cuando el Representante común
y/o cualquiera de las personas señaladas lleve a cabo cualquier acto
no autorizado por el presente Título o la Ley Aplicable) o por
cualesquiera reclamaciones, multas, penas y cualquier otro adeudo
de cualquier naturaleza en relación con el patrimonio del Fideicomiso
o con este Título, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales,
tribunales arbitrales o cualquier otra autoridad, ya sea de carácter
local o federal, de la República Mexicana o extranjeras

El Representante común podrá ser removido o sustituido por
resolución adoptada por el la Asamblea de Tenedores instalada de
conformidad con lo establecido en la Cláus la5 .1 del Contrato de

ideicomiso; en el entendido, que dicha remoción sólo surlirá
efectos a partir de la fecha en que un representante común
substituto haya sido designado en una Asamblea de Tenedores y e!
representante común substituto haya aceptado y tomado posesión
de su cargo.

cualquier institución que actúe corTlo representante común
conforme al contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho
nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad a
las disposiciones del artículo 216 de la LGToc. El Representanie
común deberá entregar notificación por escrito ar Administrador y
al Fiduciario de su intención de renuncia con por lo menos 6o días
naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso
dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante comúrr
sucesor sea nombrado en una Asamblea de Tenedores y el
representante común substituto haya aceptado y tomado posesión
de su cargo.

Las obligaciones del Representante común terminarán una vez que
el último pago conforme a los certificados Bursátiles haya sido
realizado.

como contraprestación por sus servicios bajo er contrato de
Fideicomiso, el Representante común tendrá derecho a recibir los
honorarios (incluyendo el IVA) que se indican en er documento que
se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo ,,D,,. Los
honorarios del Representante común serán considerados como
Gastos de Emisión o Gastos de Mantenimiento, según sea elcaso.

(a) Los Tenedores de certificados Bursátiles podrán reunirse en
Asamblea de Tenedores de conformidad con lo siguiente: (i) cada
Asamblea de Tenedores representará al conjunto de éstos y se
regirá por lo previsto en este apartado, por las disposiciones
contenidas en los artículos 64 Bis 1, 68 y demás aplicables de la
LMV y, en lo no previsto, por los artículos 219,219,220,221,223 y
demás artíeulos correlativos de la LGToc, siendo válidas su!

Asamblea de Tenedores
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resoluciones respecto de todos los Tenedores de certificados
Bursátiles, aún respecto de los ausentes y disidentes; (ii) Los
Tenedores de certificados Bursátiles se reunirán en Asamblea de
Tenedores cadavez que sean convocados por el Fiduciario o por el
Representante común, en el entendido que tratándose del supuestcl
previsto en la cláusula 5.1(axiii) del contrato de Fideicomiso, las
convocatorias siempre deberán realizarse por ei Representante
común. El Administrador, el Representante común y, cuando así lo
prevea el Contrato de Fideicomiso, el Comité Técnico, podrán,
individualmente, solicitar en cualquier momento al Fiduciario que
convoque a una Asamblea de Tenedores para tratar cualquier tema
que competa a la misma; en el entendido que cuando el Fiduciario
lleve a cabo la convocatoria respectiva, deberá obtener el visto
bueno del Representante común previo a ra publicación cie la
misma, lo cual no podrá ser negado sin causa justificada, y deberá
otorgarse o negarse (en este último caso justificando el motivo y
sugiriendo el ajuste pertinente a la convocatoria para su publicaciónl
en un plazo que no deberá de exceder 3 (tres) Días Hábiles
contados a partir de que se haya solicitado (y por el mismo medio);
en el entendido además, que si el Representante Común no
manifiesta lo conducente dentro del plazo señalado, se entenderá
que otorga su visto bueno a la convocatoria respectiva, en los
términos en los que fue presentada. Asimismo, se obtendrá el visto
bueno del Administrador en caso de que éste lraya solicitacjo la
convocatoria. El Fiduciario o el Representante comúrn, según sea el
caso, deberán llevar a cabo la convocatoria dentro de los i0 (diez)
días naturales siguientes a la recepción de la solicitucl
correspondiente. si el Fiduciario o el Representante común no
cumpliere con esta obligación, el juez competente del domicilio del
Fiduciario, a petición del Administrador, podrá expedir la
convocatoria para la Asamblea de Tenedores respectiva, (iii) Los
Tenedores que en lo individual o colectivamente representen el 10%
o más de la totalidad de los certificados Bursátiles en circulación en
la fecha de que se trate, tendrán el derecho de solicitar por escrito
al Representante Común que convoque a una Asamblea de
Tenedores especificando en su petición los puntos del orden del día
que en dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse. El
Representante común deberá expedir la convocatoria para que la
Asamblea de Tenedores se reúna dentro de 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha en que se reciba la solicitud. si el
Representante común no cumpliere con esta obligación, el juez
competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores
que individualmente o en conjunto posean el 10% (diez por ciento)
o más del total de los certificados Bursátiles en circulación, deberá
expedir la convocatoria para la reunión Je ta Áru.ol"u de
Tenedores respectiva; (iv) Las convocatorias para ras Asambleas de
Tenedores, ya sea que las mismas se lleven a cabo por parte def
Fiduciario o por el Representante Común, según corresponda, se
publicarán al menos una vez en cualquier periódico de amplia
circulación a nivel nacional y a través de Emisnet, con al menos '10

(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea
de Tenedores deba reunirse y serán entregadas, en esa misma
fecha, al Fiduciario, al Representante común y ar Administrador al
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correo electrónico establecido en la Cláusula 17.4 del Contrato de
Fideicomiso, según corresponda. En dicha convocatoria se
expresarán los puntos del orden del día que en la Asambtea de
Tenedores deberán tratarse, en el entendidcl que en dicho orden del
dÍa no deberán aparecer rubros o puntos a tratarse y discutirse como
"asuntos generales". Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en
las oficinas del Representante Cornún en la Ciudad de México o, a
imposibilidad de ello, en el lugar que se indique en la convocatoria,
en el entendido que, éste último tendrá que ubicarse dentro del
domicilio social del Fiduciario, es decir, en la Ciudad de México; (v)
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles que en lo individual o
en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más de los
Certificados Bursátiles en circulación, tendrán elderecho de solicitar
al Representante Común que aplace por una sola vez, por 3 (tres)
días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación
en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del
cual no se consideren suficientemente informados. Una vez que se
declare instalada una Asamblea de Tenedores, los Tenedores no
podrán desintegrarla para evitar su celebración. Aquellos Tenedores
que se retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea
de Tenedores que haya sido aplazada en los términos de esta
sección, se considerará que se abstienen de emitir su.voto respecto
del (los) asunto(s) que se trate(n); (vi) Los Tenedores que en lo
individual o en su conjunto representen el '15% (quince porciento)o
rnás de los Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho
de ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador
por el incumplimiento a sus obligaciones; en el entendido que las
acciones que tengan por objeto exigir dicha responsabilidad
prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de que se hubiere
realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial
correspondiente; (vii) Los Tenedores que en lo individual o en su
conjunto representen el 20% (veinte por ciento) o más de lcs
Certificados Bursátiles en circulación, tendrán el derecho de
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por la
Asambfea de Tenedores, siempre y cuando los reclamantes no
hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de
la resolución y se presente la demanda correspondiente dentro de
los 15 (quince) días siguientes a la fecha de la adopción de las
resoluciones, señalando en dicha demanda la disposición
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos
de violación. Lo anterior en el entendido que, las resoluciones
impugnadas por los Tenedores en términos del presente ineiso
podrán suspenderse por la autoridad judicial que esté conociendo
de la demanda correspondiente, siempre que los Tenedores
otorguen fianza suficiente para respon.der por los daños y perjuicios
que la inejecución de las resoluciones impugnadas pudieren causar
al resto de los Tenedores, en caso de que la sentencia declarara
infundada o improcedente la impugnación. La sentencia que se dicte
con motivo de la impugnación descrita en el presente inciso surtir:á
efectos respecto de todos los Tenedores y todas las impugnaciones
respecto de la misma resolución adoptada por la Asamblea deberán
decidirse en una sola sentencia; (viii) La información y documentos
relacionados con el orden del dÍa de una Asamblea de Tenedores
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deberá estar disponible de forma gratuita para la revisión de los
Tenedores que asÍ lo requieran en las oficinas del Fiduciario, o del
Representante Común, según se indique en la convocatoria
respectiva, con por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación
a la fecha de celebración de dicha Asamblea de J-enedores. (ix) El
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en
todo momento el derecho de asistir a cualquier Asamblea de
Tenedores con voz, pero sin derecho a emitir un voto actuando en
dichas capacidades, por lo que dichas Personas no tendrán
responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas
por dichas Asambleas de Tenedores. El Representante Común
acluará como presidente en cada Asamblea de Tenedores y
designará a las personas que actuarán como secretario y
escrutador(es) o, en su defecto, actuará como secretario y/o
escrutador(es) en cada Asamblea de Tenedores, las Personas que
los Tenedores designen por mayoría en la Asamblea de Tenedores
de que se trate; (x) No obstante cualquier disposición en contrario
en el Contrato de Fideicomiso, las resoluciones de los Tenedores
tomadas fuera de asamblea con el voto unánime de los Tenedores
que representen la totalidad de los Cerlificados Bursátiles en
circulación con derecho a voto, tendrán la misma validez como si
dichas resoluciones hubieren sido tomadas dentro de una asamblea;
en el entendido que las resoluciones unánimes tomadas frrera de
asamblea deberán confirmarse por escrito y notificarse al Fiduciario,
al Administrador y al Representante Común. (xi) Los Tenedores
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso a información de forma gratuita que el
Fiduciario no esté obligado a revelar al público inversionista en
términos del Título Cuarto de la Circular Única, siernpre que
acompañen a su solicitud la constancia que acredite la titularidad de
los Certificados Bursátiles respectivos, expedida por lndeval. Dicha
información deberá estar relacionada con las inversiones que
pretenda realizar el Fiduciario. El Tenedor que formule la solicitud
estará sujeto a las obligacíones de confidencialidad establecidas en
Ia Cláusula 17.3 del Contrato de Fideicomiso respecto de cualquier
información que reciba, quedando, además, obligado a no utilizar la
misma para cualquier acto que pudiese entrar en conflicto con los
intereses del Fideicomiso. El Representante Común deberá
entregar la información, que esté en su poder o le haya sido
proporcionada, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la
fecha en que se haya hecho la solicitud por el Tenedor debidamente
acreditado

(b) La Asamblea de Tenedores deberá reunirse para, en su caso
(1) aprobar cualquier operación ylo lnversión que pretendan
realizarse cuando representen el 20o/o (veinte por ciento) o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes
al cierre del trimestre inmediato anterior, considerando, en su caso,
los Compromisos Restantes de los Tenedores, con independencia de
que dichas lnversiones o adquisiciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 24 (veinticuatro) meses
contados a partir de que se concrete la primera operación. pero que
pudieran considerarse como una sola; en el entendido que la
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Quórum de instalación y votación de
la Asamblea de Tenedores:

Asamblea de Tenedores también deberá aprobar el destino de los
recursos obtenidos con cada Llamada de Capital cuando sean al
menos iguales o mayores al 20o/o (veinte por ciento) del Monto
Máximo de la Emisión; y (2) cualquier operación con personas
Relacionadas del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador o
de cualquier Vehículo de lnversión, o que implique algún conflicto de
interés, cuando sea por un monto que sea equivalente o mayor al
10% (diez por ciento)del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las
cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior,
considerando, en su caso, los Compromisos Restantes de los
Tenedores, con independencia de que dichas inversiones o
adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
periodo de 24 (veinticuatro) meses contados a partir de que se
concrete la primera operación pero que puedan considerarse como
una sola. En este supuesto, el Administrador deberá informar a la
Asamblea de Tenedores que discutirá la lnversión de que se trate la
decisión del Administrador de contar o no con un Seguro, de
Propiedad.

(c) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del
voto en Asambleas de Tenedores. La celebración de dichos
convenios y sus características deberán de ser notificados al
Representante Común, al Fiduciario y al Administrador por los
Tenedores que los celebren dentro de los 5 Días Hábiles siguientes
a la fecha de su concertación, para que sean revelados por el
Fiduciario al público inversionista a través de Emisnet y a través de
la CNBV por medio de STIV-2, así como para que se difunda su
existencia en el Reporte Anual. En dichos convenios se podrá
estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho
de nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos de la
Cláusula 5.2(c) del Contrato de Fideicomiso.

(d) Conflictos de lnterés del Coirrversionista, El Coinversionista
tendrá derecho a votar sus Certificados Bursátiles y a participar en
cualquier Asamblea de Tenedores salvo aquellas en las que se
discutan asuntos que pudieran implicar conflictos de interés
potenciales, por lo que dichos Certificados Bursátiles no serán
tomados en cuenta al momento del cómputo del quórum o los
porcentajes de votación exigidos para las Asambleas de Tenedores
que discutan dichos asuntos y el o loS representantes del
Coinversionista deberán abstenerse de participar y estar presentes
en la deliberación y votación de los mismos.

(e) Salvo que la presente Sección, el Contrato de Fideicomiso, o la
Ley Aplicable, requieran una mayoría calificada para la instalación de
la Asamblea de Tenedores, para que una Asamblea de Tenedores
se considere válidamente instalada, en viriud de primera
convocatoria, deberán estar representados en la misma los
Tenedores que representen cuando menos una mayoría simple de
los Certificados Bursátiles en circulación y que tengan derecho a
votar; en el entendido, que si no se cumple con dicho quórum, la
Asamblea de Tenedores podrá reunirse en virtud de una segunda o
ulterior convocatoria, y se considerará válidamente instalada con
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cualquier número de certificados Bursátiles que en la misnra se
encuentren representados. salvo que el contrato de Fideir;omiso, o
la Ley Aplicable, requieran una mayoría carificada para la adopción
de resoluciones por parte de la Asamblea de Tenedores-, las
resoluciones de la Asamblea de Tenedores deberán ser adoptarjas
por cuando menos la mitad más uno de los votos cje los certificados
Bursátiles representados en dicha Asambrea de Tenedores. I a
Asamblea de Tenedores tendrá, además de ras enumeradas en otras
cláusulas del contrato de Fideicomiso, las siguientes facultades: (i)
discutir y, en su caso, aprobar cualquier fusión o consolidación del
Patrimonio del Fideicomiso; (ii) discutir y, en su caso, aprobar (a) la
extensión del Periodo de lnversión por cada uno de los dos periodos
adicionales de 1 (un)año, o (b)su canceración o reanudación en caso
de que el señor Nicolás carrancedo ocejo deje de ser Funcionario
clave por cualquier causa, teniendo la Asamblea de Tenedores la
facultad de dar por terminado o reanudar dicho periodo de lnversión,
en el entendido que respecto del presente asunto se considerará que
existe un conflicto de interés del coinversionista; (iii) discutir y, en su
caso, aprobar la designación, a propuesta del Administradoi, de un
nuevo Funcionario clave, en el entendido que respecto del presente
asunto se considerará que existe un conflicto de interés del
Coinversionista; (iv) discutir y, en su coso; aprobar, cualquier
modificación en los esquemas de compensación o comisiones a favor
de los miembros del comité Técnico, o cuarquier incremento en la
Comisión por Administración; (v) discutir y, en su caso, aprobar,
cualesquier lnversiones u adquisiciones con personas Relacionadas
o que representen un conflicto de interés respecto de los Vehiculcs
de lnversión sobre los cuales el Fideicomiso realice lnversiones, del
Fideicomitente así como del Administrador del patrimonio del
Fideicomiso, cuando sean por un monto que sea equivalente o mayor
al 10% (diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en
las cifras correspondientes al cierre del trimestre anterior,
considerando, en su caso, los compromisos Restantes de los
Tenedores, con independencia de que dichas ,inversiones o
adquisiciones se ejecuten de manera simurtánea o sucesiva en un
periodo de 24 (veinticuatro) meses contados a partir de que se
concrete la primera operación, pero que puedan considerarse como
una sola; en el entendido que cualquiera de dichas operaciones
que sean autorizadas por la Asamblea de Tenedores no requerirán
de ninguna aprobación adicional del comité Técnico, ni por monto ni
por ningún otro motivo; (vi) discutir y, en su caso, instruir al
Representante común a hacer anuncios en ros medios para tal efecto
establecidos por la BMV, respecto de los temas resueltos por dicha
Asamblea de Tenedores; (vii) discutir y, en su caso, aprobar las
políticas de apalancamiento de los Vehículos de lnversión contenidas
en la cláusula lX del contrato de Fideicomiso, así como cualquier
modificación a éstas, en el entendido que respecto del presente
asunto se considerará que existe un conflicto de interés del
coinversionista; (viii) aprobar cualquier modificación a los fines del
Fideicomiso o bien la extinción anticipada der Fideicomiso, en el
entendido que respecto del presente asunto se considerará que
existe un conflicto de interés del coinversionista; (ix) la adquisición
de los Activos lnmobiliarios por parte der Administrador o cualquier

r{-



tercero en los supuestos establecidos en la CláusLt 14.'1(c) del
Contrato de Fideicomiso, en el entendido que respecto del preserlte
asunto se considerará que existe un confli cto de inter.és del
Coinversionista; (x) discutir y, en su caso, aprobar el pago cJe
lnversiones de seguimiento, en el supuesto de que la lnversión de
seguimiento específica supere el5% (cinco por ciento)del patrimonio
del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del
trimestre inmediato anterior, considerando, en su caso, los
compromisos Restantes de los Tenedores; (xi) discutir y, en su caso,
aprobar cualquier operación y/o lnversión que pretenda realizarse
cuando represente el 20% (veinte por ciento) o más del patrimonio
del Fideicomiso, con base en las cifras correspondientes al cierre del
trimestre inmediato anterior, considerando, en su caso, los
compromisos Restantes de los Tenedores, con independencia de
que esas operaciones se realicen de manera simultánea o sucesi,¡a
en un periodo de veinticuatro meses contados a partir de que se
concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como
una sola; y (xii) designar !; en su caso, revocar la designación, de un
miembro del comité Técnico, en el entendido que dicho miembro
deberá calificar como Miembro lndependiente, en términos de la
cláusula 5.2, y en el entendido que respecto del presente asunto se
considerará que existe un conflicto de interés del coinversionista..

(f) Deberán estar representados, en primera o ulterior convocatoria,
cuando menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los certificados
Bursátiles en circulación para considerar válidamente instalada una
Asamblea de Tenedores, y sus resoluciones serán adoptadas por el
voto de cuando menos la mitad más uno de los certificados
Bursátiles en circulación, para remover y remplazar al Administrador
en caso de que ocurra un Evento de Remoción del Administrador cje
conformidad con lo establecido en la elausula 15.1 del contrato deFideicomiso;. =--

(g) Deberán estar representados, en primera o ulterior
convocatoria, cuando menos el Ts% (setenta y cinco por ciento) de
Ios certificados Bursátiles en circuración para considerar
válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, y sus
resoluciones serán adoptadas por el voto de 75% (setenta y cinco
por ciento)de los certificados Bursátiles en circulación, paraaprobar
los siguientes asuntos: (i) aprobar cualquier rnversión que no cumpla
con los Lineanrientos de lnversión, o bien, que implique cambios en
el régimen de inversión del Patrimonio der Fideicomiso, así como
cualquier endeudamiento conforme a lo establecido en la cláusula
lx del contrato de Fideícomiso que exceda el Límite de
Apalancamiento; en el entendido que si los cambios al régimen de
inversión del Patrimonio del Fideicomiso tuvierañ como
consecuencia la necesidad de que se realice una modificación al
presente Título o a los Títulos que documenten los certificados
Bursátiles o al Acta de Emisión, el quórum apricabre para que la
Asamblea de Tenedores respectiva lo apruebe será el previsto en
este inciso (q) del contrato de Fideicomiso, en el entendido que
respecto del presente asunto se considerará que existe un conflicto
de interés del coinversionista. (ii) cuarquier modificación a los
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Lineamientos de lnversión que altere la estrategia general del
Fideicomiso, en el entendido que respecto del presente asunto se
considerará que existe un conflicto de interés del Coinversionista;,(iii)
cualquier modificación a los términos o condiciones del Contrato de
Fideicomiso, el Contrato de Administración (incluyendo, sin
limitación, respecto de cualquier incremento en los esquemas de
compensación o comisiones por administración o cualquier otro
concepto a favor del Administrador) o los demás Documentos de la
Emisión, incluyendo el Acta de Emisión y el Título o Títulos que
representen a los Certificados, que requieran la aprobación de los
Tenedores (incluyendo extender la Fecha de Vencimiento), en el
entendido que cualquiera de dichas modificaciones deberán ser
suscritas por todas las partes correspondientes, 

.conforme 
a los

términos del documento de que se trate; en el entendido ademág que
lo anterior no será aplicable para aprobar las modificaciones a las
que se hacen referencia las Cláusulas 5.1(dXvii), b.1(dXviii) del
Contrato de Fideicomiso, ni para modificar la Cláusula.5._|h)_y la
Cláusula 5.1(i) del Contrato de Fideicomiso , las cuales podrán ser
modificadas por la Asamblea de Tenedores con el quórum y
porcentajes de votación establecidos en cada caso, en el entendido
que respecto del presente asunto se considerará que existe un
conflieto de interés del Coinversionista; (iv) desinversiones
alternativas propuestas por el Adminlstrador en términos de la
Cláusula 14.1(b\ del Contrato de Fideicomiso , en el entendido que
respecto del presente asunto se considerará que existe un conflicto
de interés del Coinversionista; (v) acordar la revocación de la
designación del Fiduciario y el nombramiento, a propuesta del
Administrador, del nuevo Fiduciario; (vi) discutir y, en su caso,
aprobar la remoción y/o sustitución del Representante Común; (vii)la
terminación de la vigencia del Período de lnversión, como
consecuencia de la remoción del Administrador, en términos del
Contrato de Administración, en el entendido que respecto del
presente asunto se considerará que existe un conflicto de interés del
Coinversionista; (viii) previo consentimiento por escrito del
Administrador, acordar una modificación a (A) las disposiciones
relativas a la prelación en la distribución de los recursos que se
obtengan de la venta del Patrimonio del Fideicomiso y la Cláusula
11.9(c) del Contrato de Fideicomiso o (B) el lugar de pago o la
moneda en la que los Certificados Bursátiles sean pagaderos o
pagados en el entendido que en ambos casos se considerará que
existe un conflicto de interés del Coinversionista; en el entendido que
respecto del presente asunto se considerará que existe un conflicto
de interés del Coinversionista, y en el entendi además que dicha
modificación deberá ser suscrita por todas las partes del Contrato de
Fideicomiso; ,; (ix) la remoción de la totalidad de los miembros del
Comité Técnico en el supuesto previsto en la Cláusula 5.2(cXii) del
Contrato de Fideicomiso, en el entendido que respecto del,presente
asunto se considerará que existe un conflicto de interés del
Coinversionista; y (x) una modificación a los incisos (d),a (h)y (j), de
la Cláusula 5.1 del Contrato de Fideicomiso.

(h) Deberán estar representados, en primera o ulterior
convocatoria, cuando menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de
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los certificados Bursátiles en circulación para considerar
váf idamente instalada una Asamblea de Teneclores y sus
resoluciones serán adoptadas por el voto del 66% (sesenta y seis
por ciento) de los certificados Bursátiles en circulación par.a remover
al Administrador y nombrar a un Administrador sustituto, en el
supuesto de una remoción sin causa, de conformidad con lo
establecido en la cláusula 15.2 del contrato de Fideicomiso, en el
entendido que respecto del presente asunto se considerará que
existe un conflicto de interés del Coinversionista.

(i) Deberán estar representados cuando menos el gb% (noventa y
cinco por ciento) de los certificados Bursátiles en circulación para
considerar válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, y
sus resoluciones serán adoptadas por el voto de g5% (noventa y
cinco por ciento) de los certificados Bursátiles en circuración, paia
aprobar cualquiera de los siguientes asuntos:

(i) aprobar la cancelación del listado de los
certificados Bursátiles en la BMV o la cancelación de la inscripción
de los Certificados Bursátiles en el RNV, en el entendido de que no
se requerirá aprobación de la Asamblea de Tenedores cuando dicha
cancelación sea procedente por haberse dado cumplimiento a la
totalidad de las obligaciones a cargo del Fiduciario conforme a los
Documentos de la Emisión; y

(ii)
Fideicomiso

una modificación a la CláusLr 5.1(i) del

(j) Deberán estar representados, en primera o ulterior convocatoria,
cuando menos el B0% (ochenta por ciento) de los certificados
Bursátiles en circulación para considerar válidamente instalada una
Asamblea de Tenedores, y sus resoluciones serán adoptadas por el
voto de B0% (ochenta por ciento) de los cerlificados Bursátiles en
circulación, para aprobar un cambio de control del Administrador,
en el entendido que respecto del presente asunto se considerará
que existe un conflicto de interés del Coinversionista.

(k) Deberán estar representados, en primera convocatoria, cuando
menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación para considerar válidamente instalada una
Asamblea de Tenedores o cuando menos el 66% (sesenta y seis
por ciento) de los certificados Bursátiles en circulación en ulterior
convocatoria, y sus resoluciones serán adoptadas por el voto del
66% (sesenta y seis por ciento) de los certificados Bursátiles en
circulación para discutir y, en su caso, aprobar (a) la extensión o
suspensión del Periodo de lnversión, o (b) su cancelación o
reanudación en caso de que el señor Nicolás Carrancedo Ocejo deje
de ser Funcionario clave por cualquier causa, teniendo ra Asambrea
de Tenedores la facultad de dar por terminado o reanudar dicho
Periodo de lnversión.

(l) Tanto el Administrador como los Tenedores podrán proponer la
extensión de la Fecha de Vencimiento, para lo cual será necesaria
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Comité Técnico y sus facultades:

la aprobación tanto del Administrador como de los Tenedores, en
este último caso, a través de una Asamblea de Tenedores que
cumpla con los requisitos del aftículo 220 de la LGTOC con por lo
menos 15 (ouince) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de
Vencimiento entonces vigente. El Fiduciario habiendo recibido de la
Asamblea de Tenedores dichas resoluciones, así como la
aprobación del Administrador, deberá notificar dicha extensión a la
CNBV a través del STIV-2 y a la BMV a través de Emisnet, a lndeval
por escrito a través de los medios que determine y, en caso de ser
aplicable, deberá realizar aquellos trámites correspondientes para
obtener la actualización de los Certificados Bursátiles con el RNV y
el canje correspondiente ante lndeval.

m) Dentro de los 30 (treinta) Dias Hábiles siguientes a la Fecha de
Emisión lnicial, el Fiduciario deberá convocar a una Asamblea de
Tenedores la cual se deberá celebrar en cuanto sea prácticamente
posible en la cual (i) los Tenedores que en lo individual o en su
conjunto tengan cada 10% (diez por ciento) de los Cerlificados
Bursátiles en circulación podrán designar a un miembro del Comité
Técnico (y a su respectivo suplente)en términos de lo que establece
la Cláusula 5.2(c) del Contrato de Fideicomiso, en el entendido de
que en caso de no hacerlo, los Tenedores que en lo individual o en
su conjunto tengan cada 1 0% (diez por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación podrán designar a dicho Comité Técnico (y
a su respectivo suplente) en cualquier otro momento con
posterioridad y (ii) los Tenedores deberán discutir y resolver
respecto de cualquier otro asunto que hayá sido debidamente
presentado para discusión en dicha Asamblea de Tenedores.

(n) Los Tenedores que tengan un Conflicto de lnterés en Asamblea
de Tenedores en algún asunto listado en el orden del dÍa de una
Asamblea de Tenedores, deberán abstenerse de participar y estar
presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello
afecte el quórum requerido para la instalación de esa Asamblea de
Tenedores o para la votación por dichos Tenedores en los otros
asuntos del orden del dia que no actualicen un Conflicto de lnterés
en Asamblea de Tenedores, asimismo cualquiera de los Tenedores
tendrá el derecho de invocar la existencia de un Conflicto de lnterés
en Asamblea de Tenedores cuando, en su opinión, el tema a
discutirse en la Asamblea de Tenedores lo amerite, debiendo
entonces el Tenedor que se encuentre conflictuado, actuar
conforme a lo establecido en éste párrafo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LlC, en
virtud del Contrato de Fideicomiso se establece un comité técnico
(el "Comité Técnico") que permanecerá en funciones durante la
vigencia del Contrato de Fideicomiso.

(a) El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 (veintiún)
miembros, de los cuáles por lo menos el25o/o (veinticinco por ciento)
deberán ser Miembros lndependientes durante su gestión como
miembros del Comité Técnico; en el entendido de que en caso de
que el número de miembros del Comité Técnico designado por los



Tenedores, conforme al inciso (c) siguiente, sea igual o inferior a 9
(nueve), la Asamblea de Tenedores podrá, en cuálquier momento,
designar y, en su caso, revocar, la designación de un miembro del
comité Técnico, conforme al inciso (cXi)siguiente, y determinar sus
correspondientes emolumentos, miembro que, en todo caso,
deberá calificar como Miembro lndependiente.

(b) En la fecha del contrato de Fideicomiso, el comité Técnico
se integrará por las 3 (tres) personas físicas, designadas por ei
Administrador', que se listan en el Ansxo "c" dei contrato de
Fideicomiso y sus suplentes.

(c) con excepción der coinversionista, quien en este acto
renuncia expresamente a su derecho, los Tenedores que en lo
individual o en su conjunto representen cada 1eo/o (diez por: ciento)
de los certificados Bursátiles en circuración tendrán el derecho de
designar y, en su caso, revocar,la designación de un miembro del
comité Técnico (y a su respectivo suplente) por cada 10% (diez por
ciento), mediante nombramiento que hagan en una Asamblea de
Tenedores. La designación que hagan ros Tenedores de miembros
del comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este
inciso (c) estará sujeta a lo siguiente: (i) Los miembros del comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) que sean designados por los
Tenedores conforme a este inciso (c) que carifiquen como personas
lndependientes tendrán el carácter de, Miembros lndependientes; enel entendido que, los miembros suplentes de ios Miembros
lndependientes deberán contar con ese mismo carácter. (ii) La
designación de un miembro del comité Técnico (y a su respectivo
suplente) por los Tenedores conforme a este inciso (c) únicamente
podrá ser revocada por los otros Tenedores cuando la totalidad de
los miembros del comité Técnico sean destituidos; en el entendido,
que los miembros del comité Técnico cuyo nombramiento haya sido
revocado no podrán ser nombrados nuevamente para formar parte
del comité Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a la
revocación de su nombramiento. En caso de remoción o sustitución
del Administrador, los miembros del comité Técnico nombrados. por
el Administrador removido o sustituido dejarán de formar parte del
mismo de forma automática, desde la fecha efectiva de remoción, sin
que se requiera notificación o acción adicional alguna a esie
respecto, salvo que la Asamblea de Tenedores adopte una
determinación distinta a este respecto. (iii) El derecho de los
Tenedores a nombrar miembros del comité Técnico (v sus
respectivos suplentes) a que se refiere el presente inciso (c)-podrá
ser renunciado por escrito por los Tenedores mediante notificación
por escrito al Fiduciario, al Administrador y al Representante común
o a través de una Asamblea de Tenedores. (iv) Los miembros
suplentes designados por los Tenedores, o grupo de Tenedores,
podrán suplir a cualquier miembro propietario designado por el
mismo Tenedor o grupo de Tenedores.

(d) El Administrador podrá, en cualquier momento, designar a
miembros adicionales (y a sus respectivos suplentes) del comité
Técnico (sin que en ningún caso se exceda er número máximo de
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rniembror.j del comitó Técnico a que se re liere e;l inciso (a) antelrior)
mediante notificación previa y por escrito al Fiduciario y a,l
Representante común; en el entendido, que el Administrarlor cleberá
designar a Personas lnclependientes como Miembros
lndependientes que sean necesarios para que por lo menos el ?-s%
de los miembros del comité Técnico sean Miembros lndependientes;
en el entendido además que, los miembros suplentes de los
Miembros lndependientes deberán contar con ese mismo carácter;
en el entendido, además, que los miembros suplentes designados
por el Administrador podrán suplir a cualquier miembro propietario
designado por el mismo Administrador y que será la Asamblea cie
Tenedores quien califique la independencia de las personas
designadas como Miembros lndependientes.

En caso de remoción o sustitución der Administrador, los nriembros
del comité Técnico nombrados por er Administrador dejarán de
formar parte del mismo de forma automática, desde la fecha efectiva
de remoción, sin que se requiera notificación o acción adicional
alguna a este respecto, salvo que la Asamblea de Tenedores adopte
una determinación distinta a este respecto.

En caso de remoción o sustitución der Administrador, el Fiduciario
tomará las medidas necesarias para que ros funcionarios nombrados
por el Administrador en los Vehículos de lnversión dejen de formar
parte de los mismos, salvo que la Asamblea de Tenedores adopte
una determinación distinta a este respecto.

(e) Duración del nombramie nto de los Miembros del Comité
Técnico. (i) El nombramiento de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y
será renovado automáticamente por periodos consecutivos de 1 (unl
año salvo que el Administrador disponga lo contrario mediante
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante común; en el
entendido, que el Administrador podrá remover y/o substituir a los
miembros del comité Técnico que hayan sido nombrados por el
Administrador en cualquier momento mediante notificación por
escrito al Fiduciario y al Representante común, pero únicamente en
la medida en que después de dicha remoción y/o substitu ción, el25ok
de los miembros del comité Técnico sigan siendo Miembros
lndependientes. En caso de remobión o sustitución del
Administrador, los miembros del comité Técnico nombrados por el
Administrador dejarán de formar parte del mismo de forma
automática, desde la fecha efectiva de remoción, sin que se requiera
notificación o acción adicional alguna a este respecto, salvo que la
Asamblea de Tenedores adopte una determinación distinta a este
respecto. (ii) El nombramiento de los miembros del comité Técnico
(y de sus respectivos suplentes) designados por los Tenedores que
en lo individual o en su conjunto sean titulares de cada 1 ooA (dijez
por ciento) o más de los certificados Bursátiles tendrá una vigencia
de 1 (un) año, y será renovado automáticamente por peiíodos
consecutivos de 1 (un) año salvo que dichos Tenedores establezcan
un plazo distinto al momento de hacer el nombramiento
correspondiente, y dicho nombramiento podrá ser revocado, o dichos
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miembros del Cornitó I-écnico (y sus respectivos suplentes) podrán
ser rernovidos, conforme a lo previsto en la.QIÉUS!{|a-5.?*del ContratQ
de Fideicomiso; en el entendido que cualquier rniembro del Comité
Téurico que termine su encargo, ya sea porque la vigencia de su
nombramiento terminó, o porque fue revocado o removido conforme
al presente, continuará en el desempeño de sus funciones, hasta que
ocurra lo primero entre (i) la fecha en que tome posesión de su cargo
la persona que lo sustituirá como miembro del Comité Técnico o (ii)
hayan transcurrido 30 naturales contados a partir de que tcrminó su
encargo.

(f) Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su
ausencia por el/los suplente(s) que les corresponda; en el entendido,
que la muerte, incapacidad o renuncia de un miembro propietario del
Comité Técnico resultará en su remoción automática (pero no la de
sus suplentes) con efectos inmediatos, y el Administrador o el
Tenedor que lo haya designado, según corresponda, tendrá el
derecho de ratificar la designación del (los) miembro(s) suplente(s),
como miembro(s) suplente(s) y designar a un nuevo miembro
propietario; o nombrar al o a uno de los miembros suplentes como
nuevo miembro propietario y designar a su(s) respectivo(s)
suplente(s)

(g) Contraprestación (i) Miembros Designados por el
Administrador. El nombramiento de los miembros del Comité Técnico
por el Administrador, que no sean designados como Miembros
lndependientes, es honorifico y no da derecho a dichos miembros a
recibir contraprestación alguna de cualquier naturaleza por el
desempeño del mismo. Los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador como Miembros lndependientes
tendrán derecho a recibir una contraprestación por el desempeño de
sus funciones la cual será determinada por la Asamblea de
Tenedores con base en cuotas comercialmente razonables y la cual
será pagada por el Fideicomiso -como parte de los Gastos de
Mantenimiento. (ii) El nombramiento de miembros del Comité
Técnico por parte de los Tenedores, en la medida en que dichos
miembros tengan una relación laboral con los Tenedores, es
honorÍfico y no da derecho a dichos miembros a recibir
contraprestación alguna de cualquier naturaleza por el desempeño
del mismo, salvo que dichos Tenedores expresamente decidan lo
contrario; en el entendido, que cualquier contraprestación pagada o
a ser pagada a dichos miembros por el desempeño de sus funciones
será cubierta exclusivamente por los Tenedores que los hayan
designado. Los miembros del Comité Técnico designados por los
Tenedores que no tengan una relación laboral con dichos.Tenedores
tendrán derecho a recibir una contraprestación por el desempeño de
sus funciones, la cual será determinada por la Asamblea de
Tenedores con base en cuotas comercialmente razonables u la:cual
será pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos de
Mantenimiento, en el entendido de que dicha contraprestación
deberá ser ratificada o modificada, según sea el caso, anualmente.

h"/
t

(h) Los miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las



obligaciones de confidencialidad establecidas en ra cláusula 17.3 cjel
Contrato de Fideicomiso

(i) Los miembros del comité Técnico podrán celebrar convenios
para ejercer el derecho de voto en las sesiones del comité Técnico.
Dichos convenios y sus características deberán notificarse al
Fiduciario y al Representante común dentro de ros s (cinco) Días
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración , para que sean
revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de la Btr4V
por medio de Emisnet y a través de la CNBV por medio de STIV-2,
así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. El
Administrador podrá en cualquier momento presentar u convenio de
voto a los miembros del comité Técnico que podrá prever, entre otras
cosas, (i) que los miembros que celebren dicho convenio acordarán
ejercer sus derechos de voto respecto de las lnversiones que
requieran la aprobación previa del comité Técnico de conformidad
con las recomendaciones hechas por el Administrador; y (ii)
cualesquiera otros asuntos que el Administrador considere podrán
ser atendidos apropiadamente en un convenio de voto. No obstante
lo anterior, los Miembros lndependientes del comité Técnico no
podrán ser parte de dichos convenios de voto ni podrán comprometer
su voto de cualquier forma. : . .l

(i)
(i)

P rocedimiento Aolicable a las Sesiones del Comi té Técnico
EI Ad ministrador y/o cualquiera de los miembros del Comité

Técnico podrá convocar a una sesión del comité Técnico mediante
notificación previa y por escrito y por correo electrónico con acuse de
recibo, a todos los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al
Representante común con al menos 5 Días Hábiles de anticipación
a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el entendido, que no
se requerirá de previa convocatoria, cuando la totalidad de los
miembros del Comité Técnico estén presentes, en cuyo caso, dicha
circunstancia se asentará en el acta de sesión respectiva. La
convocatoria deberá ser entregada por escrito y por corree
electrónico con acuse de recibo, y deberá establecer (1) el orden del
dÍa que se pretendan tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la
hora a la que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los
documentos necesarios o convenientes para que los miembros
puedan deliberar en relación con los puntos a ser discutidos en dicha
sesión. De igual forma, cualquiera de los miembros del Cornité
Técnico podrá incluir un tema a tratar en la sesión de que se trate,
sujeto a la previa notificación por escrito o por correo electrónico con
acuse de recibo al resto de los miembros del comité Técnico con por
lo menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se
p'retenda llevar a cabo la sesión respectiva. (ii) salvo que el contrato
de Fideicomiso requiera para un determinado asunto un quórum de
instalación distinto, para que las sesiones del Comité Técnico se
consideren válidamente instaladas, la mayoría de los miembros,(o
los respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en
dicha sesión deberán estar presentes, en el entendido, que si no se
cumple con dicho quórum y el comité Técnico debe reunirse en virtud
de una segunda convocatoria, la sesión se considerará válidamente
instalada con cualquier número de miembros presentes (o los
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respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha
sesión, salvo que el Contrato de Fideicomiso requiera para un
determinado asunto un quórum de votación distinto, todas las
resoluciones del comité Técnico serán adoptadas por Lrna ina¡roríg
de votos de los miembros presentes (o los respectivos suplentes):en
dicha sesión que tengan derecho a votar. (ii¡) El Administrador
designará a un miembro del comité Técnico como presidente der
Comité Técnico (el "Presidente"), y d una Persona que podrá no ser
miembro del Comité Técnico como secretario del mismo (el
"Secretario"). (iv) El Secretario de una sesión del Comité Técnico
preparará un acta de sesión respecio de dicha sesión en la cual se
reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la cual
deberá ser firmada por el Presidente y el secretario de dicha sesión,
adjuntándose la lista de asistencia suscrita por los miembros que $e
encuentren presentes. El Secretario será el responsable de
conservar el acta de sesión firmada de dicha sesión y los clenrás
documentos que hayan sido presentados al Comité Técnicp y enviar
copia de dicha acta, con sus respectivos anexos y lista de asistencia
correspondiente, al Fiduciario y al Representante Común. (v) Las
sesiones del comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, centros
de conferencia o por cualquier otro medio que permita la
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido,
que dichas comunicaciones podrán ser grabadas. En dicho caso, el
secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros cjel
Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar que
exista quórum suficiente y levantará un acta de la sesión respectiva
conforme a lo previsto en el inciso (iv) anterior. (vi) El comité Técnico
podrá adoptar resoluciones fuera de sesión por unanimidad de sus
miembros con derecho a voto respecto de las resoluciones
correspondientes; en el entendido, que dichas resoluciones deberán
ser ratificadas por escrito firmado por todos los miembros del comité
Técnico (o sus respectivos suilentes) que hayan tenido derecho a
emitir su voto en dichas resoluciones, las cuales tendrán la misma
validez que si hubieren sido adoptadas en una sesión del.Comité
Técnico. (vii) Cada uno del Fiduciario y del Representante Común
tendrá el derecho de asistir a todas las sesiones del comité Técnico
con voz, pero sin voto. De igual manera, los miembros del Comité
Técnico (o sus respectivos suplentes)que hayan sido designados por
los Tenedores podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico
acompañados por hasta 2 (dos) invitados, los cuales deberán tener
una relación laboral vigente con el Tenedor respectivo, mismos que
no tendrán derecho a voz ni voto en dichas sesiones; en el entendido
que los invitados de los miembros del Comité Técnico que asistan a
una sesión deberá celebrar un contrato de confidencialidad respe.cto
de la misma; en el entendido que, las obligacionei O"
confidencialidad deberán ser sustancialmente similares a las
ob igaciones de confidencialidad a las que se encuentren obl adosrg
los miembros del Comité Técnico establecidas en la Cláusula 17
del Contrato de Fideicomiso. (viii). En caso de que fa opinión de
mayoría de los Miembros lndependientes no sea acorde con las
determinaciones del Comité Técnico, tal situación se revelará al
público inversionista por el Fiduciario a través de la BMV por medio
de Emisnet y a través de la CNBV por medio de STIV-2.
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(k) El comité "récnico tendrá las siguientes funciones, aciemás cle
cualquier otras eriumeradas en otras cláusulas rjel contrato de
Fideicomiso (en el entendido de que las que se listan a continuación
serán indelegables): (i)en la sesión lnicial, discutir y, en sLi caso, (1)
aprobar el registro en el RNV y la oferta pública de los certificados
Bursátiles, (2) instruir al Fiduciario para que ileve a cabo el registro y
la oferta pública de los certificados Bursátiles conforme al numeral
(1) anterior, (3) aprobar los Lineamientos de rnversión iniciales del
Fideicomiso; en el entendido que, en su caso, dichos Lineamientos
de lnversión iniciales deberán ser ratificados en una sesión poster,ior
del comité Técnico en la que parlicipen los miembros designados
por los Tenedores conforme a lo establecido en el inciso 1cJ oe ta
cláusula 5.2 del contrato de Fideicomiso, (4) instruir al Fiduciario
para que celebre el contrato de Administración con elAdministrador
y con el Representante Común, (b) aprobar el otorgamie
poderes a los que hace referencia la Cláusula 5.1 del C

nto de los
ontratc de

Administración por parte del Fiduciario, y (6) aprobar el Moirio
Requerido de Gastos; (ii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier
lnversión, adquisición o enajenación de activos, bienes o derechos
con valorigual o mayor alSo/o (cinco porciento) pero inferioral20%
(veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, con base en las
cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior,
considerando, en su caso, los compromisos Restantes de los
Tenedores, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o
sucesivamente, en un periodo de 24 (veinticuatro) meses, contado a
partir de que se concrete la primera operación, y que por sus
características puedan considerarse como una sola. En este
supuesto, el Administrador deberá informar a los miembros del
comité Técnico que discutirán la lnversión de que se trate la decisión
del Administrador de contar o no con un seguro de pr:opiedad; (iii)
discutir y, en su caso, aprobar cualquier Desinversión del patrimonio
del Fidelcomiso y cualquier enajenación de activos, bienes o
derechos, en cada caso, que tenga un valor igual o mayor al 5%
(cinco por ciento)del Patrimonio del Fideicomiso, pero menor ar 2ook
(veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, en ambos casos,
con base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre
inmediato anterior, considerando, en su caso, los Compromisos
Restantes de los Tenedores, ya sea que se ejecuten de manera
simultánea o sucesivamente, en un periodo de 12 meses, contado a
partir de que se concrete la primera operación, y que por sus
características puedan considerarse como una sola; (iv)discutir y, en
su caso, aprobar cualquier sustitución del Valuador lnmobiliario; en
el entendido, que los miembros designados por elAdministrador que
no sean Miembros lndependientes no tendrán derecho a emitir:'su
voto en dicha sesión respecto de dicho punto; (v) discutir y, en su
caso, aprobar cualquier sustitución del Auditor Externo, en el
entendido que los miembros designados por el Administrador que no
sean Miembros lndependientes no tendrán derecho a emitir su voto
en dicha sesión respecto de dicho punto; (vi)verificar el cumplimiento
de las obligaciones del Administrador conforme ar contrato de
Fideicomiso y al contrato de Administración; en el entendido, que los
miembros designados por el Administrador que no sean Miembros
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lndependientes no tendrán derecho a emitir su voto en dicha sesión
respecto de dicho punto; (vii) discutir y, en su caso, aprobar el cálculo
inicial de la Reserva de Gastos y la Reserva de Anticipos una vez
que el Periodo de lnversión haya concluido conforme a la eláusul¿r
Xl del Contrato de Fideicomiso; (viii) discutir y, en su caso, aprobar
el que una lnversión sea declarada como pé rdida; en el entend.ido
que (1) cualquier miembro del Comité Técnico podrá presentar al
mismo una propuesta sobre dicha declaración respecto de cualquier
lnversión, y (2) los miembros designados por el Administrador que
no sean Miembros lndependientes no tendrán derecho a emitir su
voto en dicha sesión respecto de dicho punto; (ix) discutir y; en su
caso, aprobar el nofrrbramiento así como cualquier sustitución del
Valuador lndependiente, así como calificar su independencia con
base en los criterios establecidos en el artículo 83 de ra circurar
Única; en el entendido, que los miembros designados por ei
Administrador que no sean Miembros lndependientes no tendrán
derecho a emitir su voto en dicha sesión respecto de dicho punto (x)
discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto según sea
requerido por el Administrador; (xi) discutir y, en su caso, aprobar que
se establezca comunicación con el Valuador lnmobiliario para (1)
proporcionar a éste último información que ayude a valuar mejor los
inmuebles que sean propiedad de los Vehículos de lnversión, sujeto
a que la entrega de dicha información no constituya una violación a
la Ley Aplicable o a cualquier disposición contractual que resulte
aplicable y (2) que el Valuador lnmobiliario asuma la obligación de
presentar información sobre la metodología e información que utiliza
para llevar a cabo sus funciones cuando así sea requerido por,el
Fiduciario, a petición del Administrador o los Tenedores; (xii) aprobar
cualquier operación con Personas Relacionadas del Fiduciario, del
Fideicomitente, del Administrador o de cualquier Vehículo de
lnversión, o que implique algún conflicto de interés, cuando sea
cuando sea por un monto inferior al 10% (diez por ciento): del
Patrimonio del Fideicomiso, cor.l base en las cifras correspondientes
al cierre del trimestre inmediato anterior, considerando, en su caso,
los Compromisos Restantes de los Tenedores, con independencia
de que dichas inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 24 (veinticuatro) meses
contados a partir de que se concrete la primera operación pero que
puedan considerarse como una sola, en el entendido que los
miembros designados por el Administrador que no sean Miembros
lndependientes no tendrán derecho a emitir su voto en dicha sesión
respecto de dicho punto; (xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier
lnversión en cualquier proyecto que el Administrador estime tendrá
una Tasa lnterna de Retorno de las lnversiones igualo mayor al2}e/o
(veinticinco por ciento) y menor al 30% (treinta por ciento), después
de impuestos en ambos casos; y (xiv) discutir y, en su caso, aprobar
el pago de lnversiones de seguimiento, cuando ésias sean iguales o
menores al 5o/o (cinco por ciento) del Patrimonio del FideicO-miso, con
base en las cifras correspondientes al cierre del trimestre innrediato
anterior, considerando, en su caso, los Compromisos Restantes cle
los Tenedores.
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(l) Los miembros del Comité Técnico designados por el Administrador



que no sean Miembros lndependientes y que no tengan clerecho a
elmitir su votc en LJna sesión del cc;mité Técnico conforrne a lo
ptevist, en ei incisr.r (i) anierior tencirán ei oerecho de asrsirr a las
sesiones del comité Técnico, pero deberán abstenerse cje participar
y estar presentes en la deliberación y votación.

(m) _Segpn lnicial d . Dentro de tos 3 (tres) Días
Hábiles siguientes a la fecha en que el Administrador designe a los
miembros iniciales del comité Técnico conforme a lo establecido en
la QléLrsula 5.2(bJ del contrato de Fideicomiso, er comité Técnico
deberá celebrar una sesión para discutir y resolver los asuntos
descritos en la cláusula 5.2(kxi) del Fideicomiso (ra "sesión lnjcial").

(n) Notifica ucia Cualesquiera
instrucciones y notificaciones entregadas al Fiduciario por, el comité
Técnico deberán ser por escrito y con copia para er Representante
común, y deberán ser firmadas por el Presidente y el secretario de
la sesión del comité Técnico en la que se acordó dicha instrucción o
notificación. Dicha instrucción y/o notificación deberá ser entregada
al Fiduciario por el Presidente de dicha sesión, y deberá adjuntar:
copia del acta refacionada con la sesión del comité Técnico
correspondiente o, en su caso, deberá entregarse al Fiduciario elacta
donde consten las resoluciones adoptadas fuera de sesión.

ñ Asesores I El Representante Común, previa
Tenedores o el Comité Técnico,aprobación de la Asamblea de

mediante resolución adoptada por mayoría de votos de los tr/iembros
lndependientes (así como calificar su independencia con base en
criterios establecidos en el artículo B3 de la circular única), podtán
instruir al Fiduciario a contratar a Asesores lndependientes que
requieran los Tenedores para salvaguardar el cumplimiento de lo
previsto en el contrato de Fideieomiso, los cuales podrán asistir a las
sesiones del comité Técnico con voz pero sin derecho de voto para
asesorar al Comité Técnico en aquéllas cuestiones en las:QUe,el
Comité Técnico requiera de su asesoría y experiencia; en ei
entendido, que la opinión de los Asesores lndependientes no será
vinculante para el Fiduciario, el Representante Común, el
Administrador y/o el comité Técnico, y los Asesores lndependientes
que atiendan a las sesiones del Comité Técnico ('l) deberán firmar
un convenio de confidencialidad con el Administrador en virtud del
cual se obliguen a mantener confidencial y no revelar, sin el
consentimiento previo por escrito del Administrador, cualquier
información que haya sido discutida en dicha sesión der comité
Técnico y (2) deberán firmar y hacer entrega al Fiduciario de una
carta en virtud de la cual declaren que cuentan con las características
necesarias para ser considerados con el carácter de independientes;
lo anterior en el entendido, además, que los honorarios, gastos'y
costos relacionados con la contratación de dichos Asesores
lndependientes serán pagados por el Fideicomiso con cargo a la
Reserva para Gastos de Asesoría, y que en caso de que los Asesores
lndependientes requieran autorizaciones (gubernamentales o de
terceros), permisos o licencias para la prestación de sus servicios, el
Representante común, previo a la contratación de dichos Asesores
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lndependientes deberá verificar que se hayan obtenido dichas
autorizaciones (gubernamentales o de terceros), permisos o
licencias.

Comité de Auditoría y Práetieas
Societarias

Valuador Independiente y valuación
de los Gertificados Bursátiles:

El Comité Técnico tendrá la facu
auditoría y prácticas societarias (e
Societarias") a efecto de
funciones, debiendo integ
lndependientes, quienes

Itad de establecer un comité de
l"Comité de AuditorÍa v cticas

que lo auxilíe en el desempeño de sus
rarlo con por lo menos 2 (dos) Miembros
deberán ser mayoría en el Comité. En

cualquier caso, el comité de Auditoría y prácticas Societarias deberá
estar integrado siempre por mayoría de Miembros lndependientes.
En caso de que no se integre el comité de Auditoría y prácticas
societarias, el comité Técnico deberá desempeñar las funciones que
se establecen a continuación.

El comité de Auditoría y Prácticas societarias tendrá las siguientes
funciones: (i) aprobar la designación der Auditor Externo sustituto, así
como aprobar todos los servicios, a ser prestados por el Auditor
Externo; (ii) evaluar el desempeño der Auditor Externo, analizar las
opiniones, reportes y documentos preparados por el Auditor Externo
y celebrar por lo menos una sesión por cada ejercicio fiscal con dicho
Auditor Externo; (ii) discutir los estados financieros del Fideicomiso
Emisor con las Personas que prepararon dichos estados financieros,
y emitir recomendaciones para su aprobación; (iv) informar al comité
Técnico el estado del sistema de control interno y de auditoría del
Fideicomiso Emisor y del Patrimonio der Fideicomiso, incluyendo
cualquier irregularidad que se identifique; (v) investigar cuafquier
posible violación a los Lineamientos de lnversión, el cumplimiento de
la exclusividad y derecho de preferencia, así como las políticas,
controles internos y prácticas de auditorÍa del Fideicomiso Emisor
aprobados; y (vi) expresar su opinión respecto de operaciones con
Personas Relacionadas, incluyendo la contratación de los
Constructores.

En términos del contrato de Fideicomiso, er Fiduciario deberá
contratar los servicios del Valuador lndependiente, de conformidad
con las instrucciones previas y por escrito del Administrador.

El Valuador lndependiente valuará los certificados Bursátiles y a los
Vehículos de lnversión de manera trimestrar, dentro de los primeros
15 (quince) Días Hábiles del trimestre que corresponda, o cuando
ocurra una modificación a la estructura del patrinronio del
Fideicomiso, siguiendo una metodología basada en estándares
internacionales. Dichos avalúos serán divulgados por el Fiduciario al
público inversionista, a la CNBV y a la BMV a través de los medios
que estas últimas determinen, y serán entregados al Administrador,
al Fiduciario, al Representante común, al Auditor Externo, a los
miembros del comité Técnico y a los proveedores de precios y los
costos de dichos avalúos serán pagados por el Fideicomiso como
parte de los Gastos de Mantenimiento. El Fiduciario deberá eritregar
copia del reporte preparado por el Valuador lndependiente al comité
Técnico. Asimismo, el Administrador se obliga a causar que en caso
de que existan variaciones mayores al 5% (cinco por ciento) en el



Gonfidencialidad:

precio de los certificados Bursátiles, se informe dicha circunstancia
con una explicación del Valuador lndependiente en la sesión del
Comité Técnico inmediata siguiente a dichas variaciones.
El Fiduciario y el Representanie común por medio der contrato de
Fideicomiso acuerdan, y cualquier Tenedor mediante ra adquisición
de cualquier Certificado Bursátil se considerará que acuerda,
mantener confidencial y no revelar sin el consentimiento previo por
escrito del Administrador, cualquier infornración relacionada con el
Fideicomiso, el Fideicomitente, el Fideicomisario en Segundo
Lugar, cualquier Vehiculo de lnversión o cualquier Afíliada de
cualquier Vehículo de lnversión, cualquier persona moral respecto
de la cual el Administrador esté considerándo o haya considerado
realizar una lnversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas
personas morales; en el entendido, que dichas personas podrán
revelar cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a
disposición del público en general, salvo en virtud del
incumplimiento de esta sección, (ii) sea requerida para ser incruida
en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser
presentadcl ante cualquier Autoridad Gubernamental, (iii) pueda ser
requerida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios en
relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con ,los

Documentos de la Emisión o cualquier Ley Aplicable o que se reveie
en el ejercicio de sus funciones conforme a los Documentos de la
Émisión o la Ley Aplicable, caso en el cual no se requerirá el
consentimiento del Administrador, (v) se proporcrone a los
empleados, funcionarios, acreedores, inversionistas y asesores
profesionales de dichas Personas, siempre y cuando dichas
Personas sean advertidas respecto de las obligaciones de
confidencialidad contenidas en el Contrato de Fideicomiso, y (vi)
pueda ser requerida en relación con una auditoría realizada po¡
cualquier Autoridad Gubernamental. A partir de la fecha del
Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá celebrar convenios
de confidencialidad con el Valuador lndependiente, con el Auditor
Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que
contengan obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo
estab lecido en la Cláusula 16.3 del Contrato de Fideicomiso

En caso que el Fiduciario o elAdministrador reciban una solicitud de
información de una Autoridad Gubernamental relacionada con uno
o varios Tenedores, el Fiduciario o el Administrador, según sea el
caso, notificarán inmediatamente a los Tenedores correspondientes
con elfin de que puedan tomar las medidas que estimen apropiadas
o necesarias. En todo caso, el Fiduciario y el Administrador
divulgarán únicamente la información que su asesor legal haya
identificado como legalmente necesaria, en el entendido que el
Fiduciario y el Administrador o sus representantes podrán reverar sin
necesidad de notificación previa a los Tenedores toda aquella
información que, aun siendo inherente a los Tendedores, tenga que
ser revelada en términos de la LMV y la CUE, incluyendo sin limitar
toda aquella información que pueda considerase que constituye un
evento relevante en términos de la CUE, o cualesquier reporte que
deba ser proporcionado en términos de la circular única o a soricitud
de CNBV con motivo de la oferta pública de los Certificados.
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tegislación Aplicable y Sumisión a
Jurisdicción:

Para iodo lo relativo con la interpretación y cumplimiento del
presente Título, en este acto las paftes se someten, de manera
expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México , y a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes ubicados en la
Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e
irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere
corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o
por cualquier otra razón.

Los Certificados otorgarán derechos económicos y derechos de participación a sus Teneclores. En cuanto a los
derechos económicos, los Certificados otorgarán a sus Tenedores el derecho a recibir una parte de los
rendimientos generados por las lnversiones. En cuanto a los derechos de participación de los Tenedores de
los Certificados, dichos Tenedores tendrán el derecho de,participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea
de Tenedores y, salvo que renuncien a dicho derecho, a designar, en ciertos casos, a representantes al Comité
Técnico.

Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital y, por lo tanto, el Fiduciario podrá requerir
a los Tenedores de Certificados para que aporten cantidades de dinero en efectivo para los propósitos que ei
Administrador determine de conformidad con el Fideicomiso, por un monto que, sumado al Monto lniclal de la
Emisión, no excederá del Monto Máximo de la Emisión. Aquellos Certificados respecto de los cuales se
incumpla con alguna Llamada de Capital ocasionarán la dilución del Tenedor respectivo, lo cual se verá
reflejado: (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario y cualquier otro pago que tengan
derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles, ya que dichas Distribuciones y pagos
se realizarán con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento en que se ileven a
cabo; (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las
Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos- 'r"elacionados a las:Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados Bursátiles en
circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos
derechos; (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya
que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento
de designación; y (iv) en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles - que se emitan en Emisiones
Subsecuentes, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular el
Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en el Aviso de Llamada de Capital correspondiente, y no
en el número de Certificados Bursátiles que adquirió dicho Tenedor en la Emisión lnicial.

Las Distribuciones y pagos que deban realizarse al amparo de los Cerlificados se harán exclusivamente con
los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso. Et Patrimonio del Fideicomiso también estará
disponible para realizar el pago de otros gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso.

Todo pago que deba realizarse en términos del presente Título deberá notificarse a lndeval en términos del
Contrato de Fideicomiso.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenimiento del listado de los
Certificados Bursátiles en la BMV.

Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores se harán mediante transferencia electrónica
a través de lndeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de
México.

IESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, A CONTINUACIÓN, LAS FIRMAS]
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ÉL FIDUCIARIO

Banco lnvex, s.A., lnstitución de Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero

t*.r*^* \
Nombre: Freya Vite Asensio
Cargo: Delegada Fiduciaria

Nombre: Samantha
Betancourt

Cargo: Delegada Fiduciaria

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TíTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NoMINAL,
NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL
SUSCRITO POR BANCO INVEX, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX
GRUPO FINANCIERO, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE NÚMERO F/2983.
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EL REPRESENTANTE COMUN

En aceptación a la designación de Representante
Común, así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nom niel Hernández
orres

rgo: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TITULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NoMINAL,
NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL
suscRtTo PoR BANCO |NVEX, S.A., tNSTtTUCtÓN DE BANCA MÚLT|PLE, TNVEX
GRUPO FINANCIERO, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE NÚMERO F/2983.



Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Anexo C 
Instrucción dirigida al Fiduciario para llevar a cabo la Cuarta Llamada de Capital 

  



















Anexo D 
Carta de Independencia 

  



 

 

 

 

 

  

 

   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: carlos.zamarron @creel.mx 

 

[•] de [•] de 2021 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/2983 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos 
mediante la cuarta emisión subsecuente con motivo de la cuarta llamada de capital, por un 
monto de hasta $105,000,000.00 por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/2983 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo) de fecha 
14 de agosto de 2018, celebrado con Be Grand CKD17, S.A. de C.V., como fideicomitente, 
coinversionista y fideicomisario en primer lugar (el “Fideicomitente”), Administradora 
CKD Be Grand 17, S.A. de C.V., como administrador y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común;  y atento a lo dispuesto en el artículo 87, tercer párrafo,  de las 



 

 

 

 

 

  

 

   
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 
 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor, del Fideicomitente y del Administrador; 

 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 

elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 

mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 

inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 

 

 
________________________________ 

                                                 Carlos Zamarrón Ontiveros 
     Socio Responsable 



Anexo E 
Copia certificada de la sesión del Comité Técnico de fecha 15 de septiembre de 2021 

 
 

 














